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ENTRE BL MINrsrERro DE sALUt púnr,rcA Y BTENESTAR
SOCIALY EL SANATORTO CHRISTIAN S.R.L.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 49 días del
mes de \eh ¿^brc del año dos mil veinte, el MINISTERIO DE SATUD pÚeLfCA V
BIENESTAR SOCIAL, en adelante MSPyBS, con domicilio legalen la avda. Silvio Pettirossi
esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, rgresentado por Su Excelencia el Señor Ministro,
DR. JULIO DANIEL MAZZOTENI INSFRAN, por una pafte; y por la otra, el SANATORIO
CHRISTIAN S.R.L., en adelante EL PRESTADOR DEt SERVICIO, con domicilio en la
calle Saturio Ríos esquina San Lorenzo, de la ciudad de San Lorenzo, representado por la
SRA. ADA ELIZABETH GONZALEZ DE IBARRA, acuerdan en celebrar el presente

Convenio de Cooperación.

CONSIDERANDO¡

Que el Afticulo 68 de la Constitución de la República del Paraguay establece que el

Estado paraguayo protegerá y promoverá la salud como derecho fundamentalde la persona
y en interés de la comunidad. Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o

tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes y de

accidentes. Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que establezca
la ley, dentro del respeto a la dignidad humana, y en su aftículo 69 ".9e promoverá un
sistema nacional de salud que ejrcute acciones sanitanás integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la aordinación y la complementación de programas y rüusos
delsrctor público y priuado'i

Que por medio del Decreto No 344212020, se estableció que todas las instituciones
del Poder Ejecutivo colaboren con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para la

ejecución del Plan Nacional de Respuesta a Virus Respiratorios2020, y se autoriza a requerir
la pafticipación de todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional de Salud a
los efectos de la atención de los pacientes que podrían ser afectados (art. 4o).

Que por Decreto N" 3456, del 16 de mazo de2021, se declara estado de emergencia
sanitaria en todo el territorio nacional para el control del cumplimiento de las medidas
sanitarias dispuestas en la Implementación de las Acciones Preventivas ante el Riesgo de
Expansión del Coronavirus (COVID-19).

Que el Decreto No 4010, del03 de setiembre de2020, autoriza al Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social a coordinar los planes y acciones del sector privado de salud, a
los efectos de la prestación de los seruicios asistenciales y la distribución de los recursos en

el marco de la emergencia sanitaria declarada ante el Coronavirus (COVID-19) en el

territorio nacional, y le faculta a suscribir Convenios con laboratorios a efectos de realizar
test Covid-l9, y con los sanatorios, clínicas y hospitales privados para la prestación de
seruicios de sala de internación y terapia intensiva a pacientes con Covid-19, conforme a lo
establecido en el artículo 11 de la Ley No 652412020, en carácter de excepción a la Ley No

205L12003 - De Contrataciones Públicas,

Por tanto, conforme a los fundamentos expuestos precedentemente, el MSPyBS y
Et PRESTADOR DEL SERVICIO suscriben el presente Convenio que se regirá por las

siguientes cláusulas:
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OBJETIVO

El presente Convenio tiene por objetivo establecer las bases y condiciones
que regirán las relaciones de cooperación entre las Partes para la
prestación de seruicios de sala de internación y terapia intensiva a
pacientes con diagnóstico o sospecha de Covid-l9 en el marco de las

disposiciones del Decreto No 4010 "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL

MINISTERIO DE SALUD PÚELICA Y BIENESTAR SOCIAL A COORDINAR
LOS PI.ANES Y ACCIONES CON EL SECTOR PRIVADO DE sALUD, EN EL

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLAMDA ANTE EL RIESGO

DE EXPANSTÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-Ig) EN EL TERRITORIO
NACIONAL".

OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO

El MSPyBS se obliga a derivar pacientes al establecimiento del
PRESTADOR DEt SERVICIO en las condiciones establecidas en el
anexo que forma pafte de este Convenio.

OBLIGACIONES DEt PRESTADOR DEt SERVICIO

El PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a poner a disposición del
MSPyBS cuatro (4) camas de terapia intensiva, y quince (15) camas de
internación respiratoria conforme a las condiciones, requisitos y
obligaciones establecidas en el anexo de este Convenio.

COSTO Y PAGO DE I.AS PRESTACIONES

Se establece la suma de GUARANIES CINCO MIIIONES en concepto
de costo por día de cada cama convencional y la suma de GUARANIES
TRECE MITLONES en concepto de costo por día de cada cama de
Terapia Intensiva.

El pago de la prestación de los seruicios se realizará conforme al
procedimiento establecido en el anexo de este Convenio.

DE LA ADMINISTRACIóN DEL CONVENIO

La administración del Convenio estará a cargo de la Dirección de Terapia
Intensiva, dependiente del Viceministerio de Atención Integral a la Salud
y Bienestar Social del MSPyBS.

Sus atribuciones se hallan establecidas en el anexo que forma parte de
este Convenio,

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción hasta
el 31 de diciembre de 2020, prorrogable de común acuerdo por escrito
entre las partes,

RESCISIóN

El presente documento podrá ser rescindido por cualquiera de las Partes,
sin necesidad de expresión de causa, con la mmunic¡ción por escrito con
treinta (30) días de antelación.
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'URISDICCTó¡I
Para dirimir cualquier controversia relativa al presente Convenio, las
partes manifiestan libremente que se someten a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales de la capital de la República.

Luego de la lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos (2)
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su celebración.

Por el Sanatorio Christian S.R.L.
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Por el Ministerio de Salud Pública
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REQUTSTTOS pE LOS BTENES REqUERIDOS

PREsTAcIón oe sERvIcIos ¡{Éorcos TERCERIZADOS PARA TERAPIA INTENSTVA

Servicio de Terapia Intensiva para pacíentes del MSP y BS y Hospitales Integrados, rnay_ores de 15

años, referidos de los Hospitales de la Red de Salud del MSP y BS a través de SEME y D.T.I.

PLANTLLA DEt SERVTCTO REQUERTDO
I

Seruicio de cuidados i
Incluye:

CONfOTME AI "ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS".

Honorarios profesionales¡
Fisioterapeuta; Especialistas (i

nador médico de la UCI; Médicos de guardia; Enfermería;

) Limpieza;

Oxigenoterapia; 24 horas de según requiera el Paciente;

Medicamentos/ Insumos y bles: no deberá exceder el precio establecido por DINAVISA

y CAFAPAR y la provisión deberán

Estudios imagen: Los estudios
médico de la UCI prestadora del
Terapias o el Director de la D.T.I.
imágenes, para el traslado de los
prestadora de servicio, grilla anexa

Estudios de laboratorios: grilla

inmediatas;

án plenamente realizados conforme a indicación del Coordinador

rvicio y con autorización del auditor médico de la Dirección de

en los casos de que la prestadora subcontrate los seruicios de

se realizará con servicio de ambulancia a cargo de la
servicios conexos.

de seruicios conexos, no deberá exceder el precio de los

estudios a los precios establecidos f,or la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de pacienfe vía oral, enteral ylo parenteral diaria. Conforme a indicaciones

médicas del Coordinador médico dé ta UCI y con autorización del Auditor Médico de la Dirección de

Terapias Intensivas o el Director della Dirección de Terapias Intensivas.

ST
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PAGINA NO 02

Procedimientos quirúrgicos menores: la cotización del lote incluye sin ser limitativos, los

sigu¡entes conceptos, los que deberán ser proveídos por el prestador e incluidos dentro del precio

ofeftado:

Vía venosa central;
Vía venosa centralizada;
Colocación de Catéter de Hemodiálisis.
Traqueotomía;
Colocación de tubo de drenaje pleural;
Toilette quirúrgica;
procedimientos quirúrgicos de Urgencia o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Terapias) grilla anexa dp servicios conexos; incluyendo los materiales:

{
{
{
{
{
{
{
{
{
{
t
{
t
,
{
{
{
{
{
{
{
{
{
{
{
{

Las placas electro bisturí.
Pico para electro bisturí.
Rasuradora.
Circuito para respiradores.
Set de Bombas de infusión.
El oxígeno.
Las gasas.

Compresas de campo.
Botas quirúrgicas.

Chalecos quirúrgicos.
Gorros.
Tapabocas.
Derecho operatorio.
Honorarios de médico
Honorarios de médico
Honorarios de ayudante

por parte del médico cirujano.Co4trol pre-operatorio del

Control pos-operatorio del por parte del médico cirujano.

Material para drenaje en sistema cerrado.

Material para curaciones.
Material para flebotomía.
Material para acceso venoso
Material para punción lumba{.
Material para drenaje de lí en sistema cerrado.

Materíal para sondaje en sistema cerrado.

Material para traqueotomía.

Se enfatiza que el precio de incluye sin ser limitativos, todos aquellos

medicamentos y seruicios que no hubiesen sido expresamente indicados,

puedan inferírse razonablemente son necesarios para satisfacer el seruicio cotizado.

insumos,
pero que
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Hemoderivados: la administración de transfusiones de sangre y/o hemocomponentes cuando,

según la condición del paciente corresponda, en todos los casos la sangre y/o hemocomponentes

requeridos, serán proveídos por el prestador del servicio.

Internación cama terapia intensiva: incluye dispositivos para oxígeno, una cama hospitalaria

áÁrculuOu, eléctrica, colónón anti escaras, sala en general climatizada, ropa de cama, atención

integral de los profesionales de salud, atención de enfermería que incluya las diferentes acciones a

e¡eci.rtar tantos las propias de enfermería, como por ejemplo: curaciones, colocaciones de sonda,

tóma de muestra, exámenes específicos, administración de medicamentos vía S.C., I.M. o E.V.,

manejo de vía aérea, de vías venosas, etc.

El monto cotízado por 1 (un) día carlra no deberá sobrepasar los precios establecidos como referencia

en el nres.convenio que es de 13.000.

GRILLA

de guaranies.

,NEXA DE SERVICIOS CONEXOS

írrvr

1.. Descubierta Venosa

2. Vía Venosa Central y/o lentralizada (Yugular o Femoral)

3. Colocación de Tubo de )renaje Pleural

4. Traqueotomía

5. Toilette ln Situ

6. Punción Pleural

7. Punción Abdominal

:,liG

8. Ecografía abdominal cc npleta

9.
Ecografía gineco obstt

MSPYBS

rica completa, monitoreo fetal, según autorización de auditores del

10. Ecografía de tejidos bli rdos

11. Ecografía Pleural y Pul ronar

12. Electrocardiograma ba al con informe

fi\
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ryffiw
SOdEIADDERE$POIII

0ll{t0 \Íd::":jSP/ /
lAilü
0tfrfüo/



IESAI HA TEKO
PORAVF
ll,I.l':!9l".*-,--- ---,
i\l¡r$cnodc
SALUD PT]BLICA
Y SIENESÍAN SOCIAL

TETA REKUAI
GOBIERNO NACIONAL

,WI
I

PAGINA N" 04

13. Ecocardiografía

t4. Doppler Arterial y/o Venosa

15. Ecografía de tejídos blandos

16. Ecografía Pleural y Pulmonar

Radlología

t7. Tórax P/A

18. Tórax Lateral

19. Abdomen A/P

20. Columna L-S A/P y Lateral

21. Columna DorsalA/P y Lateral

22. Columna Cervical A/P y Lateral

23. Cráneo A/P y lateral

24. Senos Paranasales MSP

25. Senos Paranasales FNP

26. Caderas A/P

27. Pelvis A/P

28. Fémur A/P y Lateral

29. Rodilla A/P y Lateral

30. Pierna A/P y Lateral

31. Tobillo A/P y Lateral

32. Pie A/P y Oblicuo

33. Hombro A/P

34. Humero A/P y Lateral

35. Codo A/P y lateral

36. Antebrazo A/P y Lateral
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37. Muñeca A/P y Lateral

38. Mano A/P y Lateral

39. Clavícula A/P

Estudios de lmágenes - Tomografías

40. Tomografías en general, con y sin contraste' Angiotomografia

4t. Frotis de Sangre Periférica

42. Hematocrito

43. Hemoglobina

44. Hemograma y eritrosedimentación

45. Reticulocitos

46. Grupo Sanguíneo y Factor RH

47. Gasometría arterial y venosa central

48. Glucosa

49. Urea

50. Creatinina

51. Ácido Úrico

52. Lípidos Totales

53. Colesterol Total

54. ColesterolHDL

55. Colesterol LDL

56. Colesterol VLDL

57. Triglicéridos

58, GOT

59. GPT

60. Bilírrubina Total, Directa e Indirecta

i,:t" ;';.[i¡,'idh-,4
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sf. I Fosfatasa Alcalina

62. LDH

63. C.P.K. Total

64. C.P.K. MB

65. Trr

Tr

rponina T

66. rponinal 
,

67. Dímero D

68. Gamma GT
I

69. Amilasa

70. Albúmina

7t. Proteínas Totales

Hierro72.

73. Cloruros

74. Calcio Sérico

75. Calcio lónico.

76. Magnesio

77. Na (Sodio)

78. K (Potasio)

79. Ácido Lactico - Lact to.

80. Pro calcitonina.

8L. Ferritina

lada

/
iilgl
AN

82. vit. D.

83. Proteinur¡a 24 hs.

84. Hemoglobina glico:

85. Pro B.N.P.

86. Monotest

87. Anfígenos Febriles

VNÑUil
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88. Coombs Directo

89. Antígeno N51 de Dengue por inmunocromatografía

90. Anticuerpos lgM e lgG contra Dengue por inmunocromatografía

91. lgM Específica contra Dengue - MAC ELISA

92. Anticuerpos lgM e lgG contra Zikavirus y Chikungunya por inmunocromatografía.

93. Hisopado Nasofaríngeo para Influenza por inmunocromatografía

94. Hisopado Nasofaríngeo para Virus Respiratorios por inmunofluorescencia

95. Hisopado Nasofaringeo para Virus Respiratorios por PCR Incluido covid - 19.

96. Anticuerpos lgM e lgG para Virus Respiratorios Incluido Covid - 19.

97. VDRL

98. HIV

99. PCR

100. Recuento de Plaquetas,

101. Tiempo de Coagulación

LO2. Tiempo de Protrombina

103. Tiempo de Sangría

104. Tiempo parcial de tromb. Act.

105. Fibrinógeno

L06. Retracción de coagulo

t07. Prueba del lazo

108. Orina Simple y Sedimento

109. Cultivo de Orina y antibiograma

110. Análisis de orina - Proteinuria 24hs.

111. Hemocultivo en aerobiosis por muestra

L12. Hemocultivo en anaerobiosis por muestra

113. Liquido Pleural - Citoquímico

j
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Lt4. Liquido Pleural - Cultivo y Antibiograma

115. ffineas,vagina|es,otica,ocu|ar,faríngea)-cu|tiVoyantibiograma

116. Otrds sect€ciones (cutáneas, vaginales, otica, ocular, faríngea) - Gasometría

Lt7. TSH

118. FT3

TLg. FT4

r20. Heces - Examen Parasitológico

tzL. Heces - Sangre Oculta

L22. Servicio de Lectura / Informe de lmágenes Medicas

L23. Servicio de fisioteraPia

r24. Crrri.i";" E"f.rt"tft

t25. Servicio de resPirador

L26. Servicio de nutrición enteral y/o parenteral

t27. sefv''cio G Hemodiálisis según autorización de auditores del MSPYBS

128. Servicio de Interconsulta con Especialista según la necesidad

L29.
Jbolsa de sangre de transfusión y los test de

laboratorio), según autorización de auditores del MSPYBS

130. Servicio de traslado en ambulancia para estudios

El prestador del Seruicio pondrá a disposición del MSP y BS, el Hospital de su responsabilidad, con la

estructura edilicia, el perional médico, paramédico, administrativo y la capacidad de cómo mínimo de

1 (una) cama ¡nstalada en ella, bajo los siguientes cr¡ter¡os:

UBI6A6IóN GE9GRÁFrCA; La ubicación geográfica del Establecimiento de Salud debe ser dentro

;.1 Á;;;; nr,.,*i¿n, Central y las cabeceias depaftamentales de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,

Caaguazú, Cordillera. 
l

RECURSOS HUMANOS

Se deberá presentar la nómina de profesionales a

ofeftados de acuerdo a la siguiente descripción:

D
[\\\p" tr-BI é

-tv s0$0At

desempeñarse enJff UTI conforme a,llos lotes
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o Un Coordinador Médico (Jefe Médico del Seruicio) legalmente habilitado como especialista en

Medicina Intensiva, específico para la modalidad a contratar.

o En caso de ausencia del responsable especialista, el seruicio debe contar con un profesional

legalmente habilitado para sustituirlo temporalmente, el cual deberá estar incluido en la nómina

de Recursos Humanos.

o Un Médico de Guardia, exclusivo de la unidad, con experiencia en Medicina Intensiva,

específico para modalidad a contratar, para cada 06 (seis) camas por turno.

¡ Un Licenciadola - de enfermería, exclusivo de la unidad, para cada 02 (dos) camas, por

turno;

o Un personal responsable por el servicio de limpieza, exclusivo de la unidad, por turno.

¡ Un Kinesiólogo, para la atención de 6 pacientes por turno'

o Un/a Nutricionista, encargado de los pacientes en cada servicio.

El listado de personal de las unidades de Terapia Intensiva, presentado por los oferentes para este

¡¡-i,niáo, estárá sujeto a una evaluación por parte de representantes de la Dirección de Terapias

intáns¡u'as, a f¡n de constatar el cumplimiento de las documentaciones que acrediten las ofertas

realizadas conforme a las EETT y que acreditan su funcionamiento como Hospitales de Nivel 2-3 y

que cuentan con área de Terapia Intensiva habilitadas.

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES DE LA UNIDAD DE TERAPIA

o La Unidad de Terapia Intensiva debe estar en un establecimiento de salud que tenga

habilitación y acreditación de funcionamiento actualizada, expedida por el órgan9 sanitario

competente ioirección de Establecimientos de Salud dependientes del Ministerio de

Salüa pública y Bienestar Sociat y la SUPERINTENDENCIA DE SATUD) cuyo

documento de acréd¡tación debe estar visible en las instalaciones de la terapia.

o La construcción, reforma o adaptación en la estructura física de las Unidades de Terapia

Intensiva debe estar precedida de la aprobación del proyecto por el órgano competente_ local

(Dirección de Esta6lecimientos de Salud dependientes del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social).

o La empresa prestadora del servicío deberá disponer y garantizar el acceso, a todos los

recursos asistLnciales, diagnósticos y terapéuticos, especÍficos para el grupo etéreo asistido.

o La prestación del Servicio deberá ser de 24 Horas, el periodo de tiempo establecido en el

convenio.

r La Unidad de Terapia Intensiva debe disponer de instrucciones escritas y actualizadas de las

rutinas técnicas imPlantadas.

o Mantener instrucciones escritas de uso y mantenimiento de las cuales pueden

ser sustituidas o complementadas por manuales del
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Asegurar el estado de integridad del equipamiento.

Monitorear el registro de la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos.

Los equipos e instrumentos utilizados, nacionales e importados, deben estar regulados por el

órgano competente.

poseer en todo momento de la indumentaria obligatoria requerida para el ingreso a la sala de

UTI del Hospital prestador del sen¡icio para su personal y para el personal de la D.T.I. que

realizará las visitas de control.

La Unidad de Terapia Intensiva debe:

( Poseer una estructura organizacional documentada.

{ preseruar la identidad y la privacidad del paciente, asegurando un ambiente de respeto

y dignidad. l

{ Promover ambiente acogedor.
{ proveer orientaciones e información diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre

el estado de salud del paciente y la as¡stencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta.

El Servicio de la Unidad de Terapia Intensiva, estará sujeta a verificaciones del cumplimiento

contractual y de la efectiva prestación del servicio objeto del convenio, por parte def Auditor

Médico y Fiicalizador/a; designado por la Dirección de la Dirección de Terapias Intensivas,

cuyas funciones y atribuciones son las siguientes:

y' Atender los reclamos que se originen con relación al seruicio objeto del convenio, tanto

por parte de la empresa prestadora del seruicio y del paciente o su entorno familiar.

y' Controlar IN SITU el estado de cada paciente internado en UTI, a fin de corroborar el

cumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del servicio.

y' Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la Verificación Médica y la

supervisión realiSada, basados en las Especialidades Médícas, conforme al convenio

vigente y firmando en forma conjunta con representantes del MSP y BS. Las notas que

se originen en consecpencia a ser dirigidas a las partes afectadas.

J

r/ Verificar el Anexo Técnico de los Servicios Médicos contratados por el MSP y BS, a fin de

evitar encarecimiento por coberturas no usuales o aquellas que significan seruicios no

prioritarios, de manera que el costo sea acorde a las reales de la

Institución.

RI$TIAN
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y' Llevar un Registro del Seruicio Médico de todas las internaciones referente a estud¡os

médicos realizados, médicos especialistas (interconsultas) y atención de los pacientes

derivados por el MSP y BS a las Unidades de Terapia Intensiva de los Sanatorios

privados prestadores del seruicio. Interconsultas: consiste en el concurso de un

bspecialisia, a pedido del Jefe Médico de ÚTI, lo cual no implica la incorporación de éste

áLbquipo r¿¿iio tratante, en coordinación con el Auditor Médico de la D.T.I. designado,

la piesencia del médico especialista se dejará expresamente visible en las hojas de

evoluc¡ón y deberá ser dentro de las 2 primeras horas de constatarse la necesidad de un

especialistá, cualquier retraso será informado por los auditores a la Coordinación

administra¡va a fin de aplicar las cláusulas de incumplimiento de convenio.

MISMO.

{ La medicación será controlada indistintamente en cualquier momento por el Auditor

Médico de Ia D.T.I. y los Fiscalizadores de la D.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a utilizar, las indicaciones médicas UTI y Hoja Sábana de enfermería UTI.

Medicamentos: La correspondencia de la prescripción médica y de los medicamentos

efect¡vañEnte-utilizados, dóoerá ser avalada por el Coordinador de la UTI, el Auditor

Médico de la D.T.I. y las Fiscalizadores de la D.T.I. del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social, para,lo cual se requiere el listado de medicamentos detallado por día

fracción 24 horas'en el expedíente médico, quienes deberán rubricaren cada una de las

respect¡vas hojas del ,detalle de medicamentos. Esto será nuevamente controlado al

. momento de lá recepción de los expedientes, rubricando en las hojas de detalle de la

medicación ProPorcionada.
iy' Emitir DICTAMEN sobre el tratamiento al paciente, en un plazo máximo de 03 (tres)

días hábiles a partir de la presentación del expediente clínjco 
_y 

la solicitud de pago por

parte de la prástadora el óervicio a la Dirección de Terapias Intensivas, el cual deberá

contemplar 
'mínimamente los siguientes aspectos: correspondencia del tratamiento

médico aplicado al cuadro patológico del paciente'

EQUTPOS OÉ U UNTDAD DE TERAPTA TNTENSTVA

Los equipos utilizados en cada Unidad, deben contar con una antigüedad máxima de 10 años,

áOer¿! áeberán presentar una certificación de mantenimiento preventivo y/o correctivo de dichos,

constatables durante la Supervisión del Comité evaluador, que estará integrada por un representante

del órgano competente, la Dirección de Biomédica dependiente de la Dirección General de Insumos

Estratégicos del MSPYBS. 
i

El Seruicio de Unidad de Terapia Intensiva debe tener disponible

{

80clE00 m ru$m{sABlLDo ultl 0A
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INICIO DE LA PRESTACTóru Ofl SERVICIO: El inicio de la
del convenio y el servicio será realizado por el plazo establecido en

r Equipamiento de monitoreo continuo de electrocardiograma (monitor cardiaco), 01 (uno) por

cama;
o Equipamiento para monitoreo de presión arterial no Ínvasiva (esfigmomanómetro o monitor),

01 (uno) Por cama;
. Equipamiento pará monitoreo de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) por

cama;
o Equipamiento para monitoreo de presión venosa central (medidor de PVC o monitor), 01 (uno)

por cama;
r Soporte ventilatorio: equipamiento p{a ventilación, incluyendo resucitador manual con

reseruorio y ventilador puÍmonur melán¡co preferentemente microprocesador 01 (uno) por

cama;
e Equipamiento para infusión,continua y controlada de drogas (bomba de infusión), 03 (tres)

por cama; incluyendo set de bombas descartables'
r Cama para terapia, 01(una) por paciente

¡ En el caso oe nütr¡ción'enteral/párenteral, con bomba específica para esta finalidad;

o Equipamiento para aspiración a vacío, 01 (uno) por cama;

o carro o maleta de emergencia, 
'conténiendo 

medicamentos, resucitador manual con

reservorio, máscaras laringoscopio completo, tubos endotraqueales, conectores, cánulas de

Guedel y guía estéril, 01 (uno) para cada 10 diez camas fracción.

o Termómetro, 01 (uno) Por cama;
r EstetoscoPio, 01 (uno) Por cama;
o Reloj visible;
. Apaáto deshbr¡lador/cardioversor, siendo 01 (uno) para cada 10 (diez) camas

o Equipamiento para monitoreo de presión invasiva, 01 (uno) para cada 05 (cinco) camas;

o Negatoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o Aspirador a vacío portátil, 01 (uno) para la unidad;

r Oftalmoscopio, 01 (uno) para la unidad;
r OtoscoPio, 01 (uno) Para la unidad;
o Marcaprro .ardiu.ó t"mporario, electrodos y generador, 01 (uno) para cada 10 (diez) camas o

fracción; i

o Elbctrocardiógrafo, 01 (uno) para la unidad;
o Máscara de üenturi que pérmite diferentes concentraciones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camas,
o Equipamiento para determinación de glicemia capilar'

o Cilindro transportable de oxígeno;
o Termómetro para monitoreo de la temperatura ambiente;

r Circuitos Para asPiradores;

El Hospital prestador deberá contar con unidad de Terapia Intensiva con capacidad para por lo

menos 1 (un) paciente. El prestador deberá demostrar que los Servicios_ de Terapia Intensiva se

encuentran plenamente operativos, habilitados y certificados por la Dirección de Establecimientos de

Salud y afines del MPS y BS y la SUPERINTENDENCIA de SALUD.

La Dirección de Terapias Intensivas podrá realizar controles de las instalaciones y de las prestaciones

médicas del servicío be h unidad de terapia intensiva las veces que considere necesario.

inmediato a la firma
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cnnnrurÍA DEL sERvrcro: La empresa prestadora det seruicio deberá garantizar la prestación

plrmanente del seruicio, la cual no debe ser interrumpida por ningún motivo de contingencia. La

ñresiáción del se¡vicio 
'deberá 

incluir todos aquellos fLems que no hubieran sido expresamente

indicados, pero que puedan inferir razonablemenie en dicho convenio para satisfacer la prestación. El

servicio a prestar debe estar ubicado en la zona de influencia de Asunción y del Gran Asunción de la

República del ParaguaY.

ACCESO A RECURSOS ASISTENCIALESI Los Establecimientos de Salud que tengan unidades de

Terapia Intensiva a presentarse para este llamad o deben disponer o oarantizar el arcso, las 24

horas que se prestb el seruicio los siguientes recursos asijtenciales, diagnósticos y terapéuticos,

específicos,

o Cirugía General Y vascular
o Neumología
o Infectología :

o Hematología
r Ginecología
o Radiologá Conu"n.ional, incluyendo aparato de radiografía portátil;

o Nutrición, incluyendo nutrición enteral y parenteral

r Farmacia HosPitalaria; ,

¡ Hemoterapia; I

¡ Hemodiálisis;
o Laborator¡o áín¡co, incluyendo Microbiología y Hemo gasometría;

o Ultrasonografía, inclusive poftátil;
o Ecodopplercardiografia; I

o Tomografía comPutarizada; i

r FibrobroncoscoPia; 
i

Conforme a la grilla de SERVICIOS CONEXOS.

El comprómiso contractual entre el MpS y BS y el Prestador del servicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas adjudícadas para la prestación del seruicio, al momento del

requerimiento por parte de nuestra,Entidad.

SERVICIO DE TRASLADO D.E PACIENTES

Ambulancias: Cuando se requiera del uso de Ambulancia para el traslado de pacientes hasta el

Hospital prestador del Se¡vicio, bajo el convenio firmado, se realizará en ambulancias del SEME tanto

párá'ef ingresb al hospital de la prástadora del seruicio como al egreso del paciente siempre y cuando

deba continuar su tratamiento en, un Hospital que corresponda a la Red de Hospitales de Salud

Pública y Hospitales Integrados ,

Los pacientes serán remitidos al prestador del servicio mediante documentación denominada "Orden

de Internación,, emitida por la D.TII. dentro de las primeras 24 horas de la confirmación del traslado

al hospital prestador del servicio y además deberá ir al momento del ingreso del paciente el Informe

de Traslado del Hospital Públicbi elaborado por el Hospital de origen ynto,ton l?-,,ll,tA.?:
TMS¡AD9 or pncirÑTE emitidaipor SEME, todas estas correctamente firmadas y selladas y la

FICHA DE TRASLADO DE PACIENTE. DiChAS dOCUMCNTACIONCS para

soclsAD 0E ffi SP0llsABlloAD lltflA0t

I
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la presentación de los pedidos de pago correspondientes, sin las mismas los pedidos no serán

protesados. El prestador no podrá, bajo ningún concepto, admisig!{ a pac¡entes por esta

i¡"¡tac¡ón sin lbs requisitos aprobados por el Director de la DIRECCION DE TERAPIAS

INTENSMS y demás documentos requeridos".

Las solicitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios específicos en los fufUS

NO CONTEMPLADOS en las espec¡ficac¡ones técnicas deberán estar plenamente indicadas y

¡uitificadas según diagnóstico y evolución de la patología, para ser. derivadas y realizadas en la red de

iervicios de salud ¿et-lvlSp y Bb y bajo autorización del Auditor Médico de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

En caso de que el Sistema Público nuevamente con disponibilidad de camas Un y de que la

situación clínica del Paciente en la UTI del Prestador de Seruicio lo amerite, el Auditor

Médico de la D.T.I. podrá disPoner traslado del paciente a los Seruicios de Salud del MSP y BS, con

UTI del Prestador de Sen¡icio, teniendo en cuenta que es el

responsable del tratamiento méd

Las derivaciones serán realizadas
Red de Salud del MPSYBS.

acuerdo a las necesidades desde los centros asistenciales de la

la anuencia del Coordinador de

Aquellos pacientes cuya patología

trasladados a los centros asi

autorización del Auditor Médico de

DE LA HOSPITALIZACIóN

Los estud¡os auxiliares de
Procedimientos TeraPéuticos
gravedad del Paciente. Las sol

gravedad requieran de asistencia de mayor complejidad, serán

le1 ¿e la Red de Salud del MPS y BS, según necesidad y bajo

específicos deberán estar Plena
patología.

D.T.I. y el Director de la D.T.I.

co comprendidos en el Listado: Laboratorios,

necesariob deben estar acordes con la patología y

para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios

indicadas y justificadas según diagnóstico y evolución de la

disponibilidad de camas con una frecuencia de 3 veces por día
(O8:OQ 14:0O y 18:OO) las Altas según se fueran

Remisión de informe de ocuPación
incluido sábados y
sucediendo, repottado a la inación Administrativa de la D.T'I., Depaftamento de

Seruicios Social de Ia D.T.I. Para dar cumplimiento a este apartado será obligatoria la

implementación de la siguiente

HR ST
$OCIEDADOE
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(Membrete de la prestadora del servicio)

Reporte de OcuPación de Camas

Observación: camas disponible siendo las 
-:- 

hs'

Firma del Responsable de la prestadora del servicio

Nombre del
Paciente

Lote c.t. Ne
Hospital de
Orieen

Dx
Fecha y hora
de Ingreso

Fecha y hora
de Esreso

para su evaluación.

Írrus No coNTEMPLADoS

. ubd¡camentos de alto costo: estos med¡camentos deben ser de prov¡s¡ón inmediata a los

pacientes para ús cáios de Inmunoglobutina; Atbumina. luma1a¡,fiI:i. ::-.lT:l*.^::
fiü;iil il;, bt ;;Ér,áeberán ser-provistos a los se¡vicios privados adjudicados en esta

licitación mediante n"iu jiráposición de los mismos previo informe y conformidad del Auditor

Médico de la D.T.I. y/o el Director de la D.T.I. En caso de que la Dirección General de

iniuror Estratégicor'én sálu¿ no cuente en stock con dichos medicamentos, se autorizara la

facturación ¡ajo superv¡s¡¿n ¿et Auditor Médico de la D.T.I. y los precios no podrán superar

iár Itu.ios mín¡mos establecido por los órganos competentes CAFAPAR y DINAVISA, para

marca y presentación de cada tipo de fármaco.

i

oBS.: Se deberá repoftar como la ocupación de camas de forma correlativa en forma de listado completo, lbs

datos de pacientes ingresados con sus egresos correspondientes, detalle d9 h9ra, :]:-:l'::t^ *t**:""ri:uolLr) L¡E PqVlgl rLvJ rl

forma correlativa a su-inlreso, los cuares ée tendrán en cuenta al momento de la recepció¡ de los-expedientes

para pago de acuerdo J la fecha de egreso der mismo a los fines de realizar el control de la facturación y

presentación a la D.T.i. en ningún *ro poJi¿ sobrepasar los 10 (diez) días hábiles del egreso del paciente, los

casos que ameriten un u*rii¡íoeberán ser comunicados nota mediante a la Dirección de Terapias Intensivas

o De la prescripción, provisión y Control de Medicamentos' Insumos y Descaftables

no contemptádos: para la prouísión de medicamentos, insumos y descartables al paciente

internado por pirt del MSÉ y BS de los ilems no contemplados, se implementará una

Farmacia oependiente de La o.t.t, quien proveerá de los medicamentos indicados, según

disponibilidad.

SOCIEIAD DE RESPO{$ABIIIDAD IJIIT¡¡DA
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La provisión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solicitado por parte de

los profesionales médicos del Hospital Prestador de manera inmediata y sin demora a fin de

proporcionar el correcto tratamiento médico al paciente, en estos casos citados en los ítems

referenciados como medicamentos de alto costo estará sujeto a la disponibilidad en la

existencia de la Dirección General de Insumos Estratégicos en Salud del MSP y BS, Todos los

medicamentos e insumos utilizados deberán estar contenidos en los Cuadros Básicos

Institucionales de Medicamentos e Insumos aprobados por DINAVISA y CAFAPAR.

procedimientos quirúrgicos Imprevistos, bajo autorización de Dirección de Terapias

Intensivas (cirugías maYores).

Medicamento para Hemodiátisis Eritropoyetina y los. desca¡tables

correspondientesl si lo requiere el paciente, para diálisis, que serán proveídos por el ryryS
ftnstituto Nacional de Nefrológía), notificado su requerimiento al Auditor Médico de la D.T.I. y

él coord¡nador de Auditoría pté¿ica. En caso de que la Dirección General de Insumos

Estratégicos y el Instituto Nacional de Nefrología no cuenten en stock con dichos

medicamentos, se autorizara la facturación bajo supervisión del Auditor Médico de la D.T.I. y

los precios no podrán superar los precios establecidos por los órganos competentes CAFAPAR

y OirunVtSA, para marca y presentación de cada tipo de fármaco.

BIOSEGURIDAD

o Toda Unidad de Terapia Intensiva debe mantener actualizado y disponible para todo el

personal, instrucciones escritas de bioseguridad, contemplando los siguientes ÍLems:

y' Normas y conductas de seguridad biológica, química, física, ocupacional y ambiental;

r/ Instrucciones de usg pari los equipos de protección individual (EPI) y de protección

colectiva (EPC); 
iy' Procedimientos en caso de accidentes;

y' Manejo y Transporte de material y muestra biológica'

o El Responsable Técnico por el sbrvicio debe documentar el nivel de bioseguridad de los ambientes

ylo áieas,,equipamientos y microorganismos involucrados, adoptando las medidas de seguridad

compatibles. 
i

SEGURIDAD DEL PACIENTE 
I

i

La Unidad de Terapia Intensiva debe contar con:
l

¡ Instrucciones de limpiezai desinfección y esterilizacíón, cuando sea aplicable, de las

superficies, instalaciones, equipos, instrumentos y materiales.

Todas aquellas situaciones no contempladas serán evaluadas por_la Dirección de Terapias Intensivas

del MSpEiS, y remitida para su correspondencia ante la Dirección General de Asesoría Jurídica del MSP

y BS para iu dictamen, a fin de llegar a una compensación de acuerdo a aranceles ya sea de la

3ociedad paraguaya de Néd¡cos y de otras entidades normativas según corresponda.

o Condiciones para la higienq de manos del personal de salud, pacientes y familiares, conforme

a lo establecido por la Mercbsur/Xl SGT No lUP RES. No,96lir$i fu* | I
\ lo;''lt' - - 'n 1:\ ll4{¡'¡'}" ''";r1¡' :;

ffisNmR{o wi"'ru#,
e# HRISTIAN .*.á:.'.;t
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Los domisanita¡os para uso hospitalario y los productos usados en los procesos de limpieza y

desinfección deben ser utilizados según las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria - DNVS.

La Unidad áe Terapia Intensiva debe ad-'optar medidas sistemáticas para la prevención y

control de infecciones y eventos adversos.

Los equipos de las unidades de Terapia Intensiva deben:

o Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovígilancia y

vigilancia de infecciones y de eventos adversos;

o Contribuir con la investigación epidemiológica de brotes y eventos adversos y adoptar medidas

de control.

o proceder al uso racional de medicamentos, especialmente de antimicrobianos, conforme a las

directivas ¡mpart¡¿ás por el órgano competente la Dirección General de Vigilancia de la Salud

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

para el control del cumplimiento de lo referido el auditor médico de la D.T.I. deberá tener acceso a la

documentación de control de las buenas prácticas de la terapia intensiva, así como a la visualización

in situ de los insumos del tipo domisanitarios utilizados, a fin de realizar la verificacién

correspondiente y velar por el cumplimiento de los puntos citados en el presente apartado de

seguridad del paciente.

EVALUACIón oe PROCESOS ASISTENCIALES Y DE RESULTADOS

¡ Todo paciente crítico debe ser evaluado clínicamente en todos los turnos y en las inter

concurrencias clínicas por los equipos médicos, de enfermería y de fisioterapia, con registro

legible y firmado en la historia clínica.

o La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente crÍLico debe ser

registrada de manera legible y firmada en la historia clínica, y en la Hoja de Interconsultas.

r Los equipos de las Unidades de Terapia Intensiva deben:

{ Evaluar todo páciente critico por medio del sistema de clasificación de severidad de la

enfermedad u otro Índice pronostico que lo remplacé (Apache u otro.)

{ Correlacionar la mortalidad general de su unidad a la mortalidad general esperada de

bcuerdo con el sistema de clasificación de severidad de la enfermedad u otro índice

pronóstico que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

¡ El responsable técnico de las

adversos centinela que Puedan

unidades de Terapia Intensiva debe monitorear eventos

indicar la calidad de asistencia, tales como extubación

accidental, salida de catéter venoso y
reducción de los mismos. :

ulceras de presión Y
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PAUTAS ESPECIALES A TENER EN CUENTA AL MOMENTO DE LA FACTURACION:

¡ El M.S.p. y B.S. abonará hasta un tope equivalente a la oferta, por 15 días en UTI por cada

paciente camas e ítems detallados sujetos'a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos que en que el M.S.p.yB.S. débiera abonar fuera del tope establecido por paciente'

necesariamente'deberá estai precedido de un informe de requerimiento y un? nota de

solicitud del Coordinador de la Terapia Privada prestadora del Servicio, la cual será evaluada

por el auditor médico interuiniente de la D.T.I. y emitirá el informe médico corroborando la

necesidad real dé la extensión o de la permanencia del paciente en el centro asistencial

privado de asíconfirmarse la necesidad de acuerdo al cuadro clínico del paciente.

o El MSpyBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del servicio, arbitrará

los mecanismos necesarios para priórizar el reingreso del paciente al sistema público, si el

estado clínico del paciente lo'permite. Procedimiento que se llevara a cabo vía SEME.

El suministro deberá incluir todos aquellos fLems que no hubiesen sido expresamente

indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho convenio que son

necesarios para satisfacer'el programa de Suministros indicado en la Sección III y sus anexos,

ioi cuales éerán reconocidos. por lo tanto, será suministrado por la empresa prestadora del

seruicio como si hubiesen sido expresum.nt. mencionados en el convenio, previa autorización

del Coordinador de la Terapia Intensiva de la Prestadora del Servicio y el Director de la D.T.I.

del Ministerio de Satud Pública y Bienestar Social.

I

El compromiso entre el MSpyBS y la empresa prestadora del servicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestación del seruicio de terapia

intensiva, al momento del requerimiento por parte de nuestra Entidad, incluido los servicios

conexos, cuyos precios de facturación final se constituyen en la cotización adjudicada y

condiciones de facturación gstablecidas.

Eicepcionalmente, en situaciones de no disponibilidad de camas en el sector público y

ñi¡uuá".on relación'a las qamas adjudicadas bajo el convenio, el MSP y BS podrá acceder.a

camas adicionales previa conformidád de la empresa prestadora del seruicio, y autorización

Coordinador de Terapias Intensivas o Director y/o Auditor Médico de la D.T.I. del Ministerio de

Salud Pública y Bienes[ar Social.

política de facturación: los precios finales en concepto de internación en UTI, para

pacientes internadói que super.n lut primeras 12 horas de internación se realizará facturación

["rát r 
-oiu -.áru -uTI 

y 
i 
para los pacientes que no superen las 

-primeras 
12 horas de

internación se considerará' lu facturación para UTI cama día conforme a las fracciones

siguientes:

{ Desde las 00:00 hasfj las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

( Desde las 00:00 hastl las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

I

para los días posteriores de realizará facturación por fracciones de la siguiente tuTt?l 
!1

facturación de pensión se irealizará por fracción de 6 horas y en caso de realizar el cierre

-r^..la¡ A^^^,,Á6,.t^ lac A h!"'. la frar¡iÁn nndrá factrlrarsÉ.qqi¡esta essuogfiOf a 45 minUtOS:

SOOEDAD DE RTSPOIISIBIIDAD UIÍÍAOA
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Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

Desde las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturación de O.75 día.

Desde las 00:00 hasta las 24:00hs = Facturación de 1.00 día.

2. Plan de Serviciq

CONDI9IOIES DE ENTREGAT

Las órdenes de Servicio serán emitidas por el DEPARTAMENTO DE EJEcucrón DE coNTRATos

DE rA cooRDrNACióN ÁDMrNrsrRATrvA DE t-A DrREccróN DE TERAPTAS rNTENsrvAs

DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

DE PACIENTE.

d) cERTrFrcAcróN DE No DrspoNrBrLrDAD DE CAMAS en el sector p.úblico, por parte

de la Dirección de fa D.T.Ij

t
t
{
J

Seruicio de Terapia Intensiva de la empresa prestadora del serr¡icio, constituyéndose el traslado y/o

derivación de pacientes únicamente coordinado por el sistema de referencia y contrarreferencia

ieéulaoo por et Seruicio de Emergencia Médica Extra Hospitalaria (SEME), en coordinación con la

Dirección de la D.T.I., ambos depeñdientes, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. i

El traslado de paciente será gerenciado por el Médico Regulador del SEME, en coordinación con el

coordinador de uTI de la o.Í.1., del MSP y BS, quienes coordinarán la transferencia a un seruicio

privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública.

El traslado estará condicionado a lajemisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que será

emitida por el Centro Regulador ¿él sr¡¡r denominado el formulario como FICHA DE TRASLADO

DE pACIENTE, y refrenáada porlel Médico Regulador de turno al momento de la derivación del

mismo. i
j

.l
Los pacientes que son trasladadosial Seruicio de Terapias Intensivas de la empresa Prestadora def

ñi:i"; áu¡"r¿n ser contra referidos a través de SEME, a Hospitales dependientes del Ministerio de

SátuO púOt¡ca y Bienestar Social u otros del Sub Sector Público; siendo éstos de carácter prioritario al

momento de la remisión a las Unidades de Terapías Intensivas dentro del Sistema Público.

A continuación, se expone el FLUJOGRAMA DE DERIVACION DE PACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospítal Público.

b) Llamada del Medico a cargo del paciente, al Centro Regulador del SEME (141), solicitando

transferencia del Paciente. 1

c) Búsqueda de la plaza en l-fospitales de la Red Pública, se genera la FICHA DE TRASLADO

$O61EDAD OE RISPOIISIBIIII)AD UTÍIAOA
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e) Si no hay disponibilidad en Hospitales de la Re.!.Pública, el Médico Regulador del SEME para

lo cual real¡za Ia obseruación de no disponibilidad y emite Ia FICHA DE TRASLADO DEL

pACIENTE, comunica datos del paciente que demanda el seruicio a la Dirección de la D.T.I.,

quien u ,, u", comunicará al Servicio Privado más cercano de entre los adjudicados en la

Licitación del MSp y BS, y se da aviso al Auditor Médico de la D.T.I., este formulario deberá

estar refrendada pór el Director de la D.T.I. y/o Coordinador de UTI de la D.T.I'

f) La Dirección de la D.T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de

disponibilidad de cama deb'erán coiroborar los datos del paciente y en el trascurso de los 2

Oíai fráU¡tei ¿á ru internación se hara la elaboración de la FICHA SOCIAL/INFORME

SOCIAL correspondiente en el caso de que no cuente con seguro de IPS.

CONDICIONES DE ENTREGA:

para el Ingreso de los pacientes al Servicio de Terapia Intensiva de los Sanatorios y Hospitales

adjudicados, se deberá cóntar con la ¿ácumentac¡ón y procedinientos detallados a continuación:

POLPARTE DEL MSPBS

¡ cERTrFrcAcróN DE t.¡n No DrspoNrBrLrDAD ABsoLurA DE cAMAs urr en la Red de

Terapías Intensivas del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Hospitales Integrados y la

Univbrsidad tnosp¡tal de Clínicas-CMl), por parte de_ la D.T.I. Esta NO DISPONIBILIDAD

ABSOLUTA, ,"rá avalada por el óóiumento: FICHA DE TRASIADO DE PACIENTE,

generada diariamente por el benro Regulador de Referencia y Contra Referencia de pacientes

a cargo del sEME - Servicio de Emergéncia Médica Extra Hospitalaria del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social. 
I

En caso de que un paciente en capital o Gran Asunción requiera de UTI y solo haya

dispgnibilidad áe cama en el Sistema p'úbtico a más de 60 km. de distancia, el Coordinador de

ü;;úd Médica del SEME conjuntamente con el Director de la D.T.I., procederán a evaluar

el cuadro clínico del paciente, réferido por el Médico Tratante, de manera a determinar los

criterios clínicos para un trastado apropiado. En caso de que el paciente no cuente con criterios

de traslado para una distancia mayor a la establecida más a arriba y de manera a salvaguardar

la vida del paciente, será derivado al Hospital Privado más cercano (Prestador del Seruicio de la

presente cóntratación). Éuru el efecto el boordinador Médico de SEME y el Director de la D.T.I'

beberán dejar constáncia de este hecho en el apaftado "obseruación" de la FICHA DE

TRASLADO elaboraáa por SEME. En el caso durante el tratamiento e internación bajo este

convenió se constate en el Sistema público de servicios de terapias intensivas la disponibilidad

áá |rur, ie oará prioridad a la reincorporación del paciente a los hospitales públicos siempre y

cuando ei cuadro batológico/clínico dei paciente permita su traslado y que la misma permita

referir al Hospital de origen o cercano al Hospital de origen del pacie.nte_atendido bajo este

convenio, todo esto comunicado por el Coordinador de la prestadora del Seruicio, confirmado

los datos por el sistema de SEME 141 Médico Regulador de SEME y bajo autorización del

Auditor Medico de la D.T.I., el Coordinador de Auditória Médica de la D.T.I. y el.Dírector de la

D.T.I.

HRI$TIAN
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r FICHA SOCIAL el/la Trabaj ador/a social de la D.T.I. deberá realizar la ficha social los

pacientes, asegurado o no del IPS, de forma telefónica con los familiares.

Informe de Disponibilidad de camas y ocupación de camas absoluta de Terapia Intensiva con

una frecuencia de 3 (tres) veces por día (domingos y feriados inclusive), a las 08:00 hs., 14:00

v á rur 18:00 hs., cóordiiación Administiativa de la D.T.I., servicios Social de la D.T.I. (línea

telefónica habilitada para el efecto 204-645) y a SEME vía fax y/o correo electrónico y/o

comunicado Por nota.

Resumen de Alta o Resumen de Traslado o Informe Final, epicrisis, tantg para la derivación al

sistema público .oro para el alta definitiva, cuyos criterios serán evaluados por el Jefe Médíco

áé lu f.iupia de la .rpretu prestadora del servicio y el auditor médico de la D.T.I.

Informar en todo momento al Auditor Médico designado de la D.T.I. el ingreso, y además en los

casos de descompensaciones agudas que impliquen un cambio sustancial en el plan del

tratamiento del Paciente. 
I

El personal de UTI de la prestadora del Servicio deberá proporcionar todas las documentaciones

e informaciones del tratamiento realizado a los pacientes ingresados a la unidad de url del

Hospital prestador del servicio, al personal designado de la D.T.I., para realizar los reportes que

r.qü¡"tu ia Dirección y la Coordinación de Auditoría Médica de la D'T'I'

o casos sospechosos de Covid-19: son todos los pacientes que contengan síntomas relacionados

a la enfermedJ, y qru tengan ta posibilidad de conllevar desarrollar la forma grave de la

enfermedao, ponieñdó un peigro la vida del mismo. El diagnostico será determinado por el

médico tratante del pacientb, ái momento de ser indicado el ingreso a url y corroborado por el

eqúipo que recibe al Paciente.

¡ pacientes con diagnóstico confirmado de covidl9, qu9 desarrolle_n la forma grave de la

enfermedao v recüieran de su intreso a una unidad'de Terapia Intensiva. Asegurados del

Instituto de prev¡ó¡ón social (Ips); siempre y cuando el asegurado no cuente con cobertura

plena conformsa reglamentai¡onés det IPS; constatable en la página web del IPS, impreso por

el sanatorio prestadór del sqrvicioy refrendado por eUa Trabajadorla social de la Dirección de

I

BENEFICIARIOS DEL SERVICIQ OBJETO DE ESTA-CONVENIO

la D.T.I.

En casos excepcionales y a los efectos de salvagu ardar la vida de los pacientes que cuenten con

Seguro del IPS se procederá de la siguiente manera:

{ En el caso de que el blenefic¡ario ingresado a un Hospital de la red pública del MSP y BS

con necesidad áe internación en Teiapia_ Intensiva y de constatarse que el mismo cuenta

con cobertura del seguro áe lps, po'ará acceder al sen¡icio de la presente contratación

con una constancia aóique el IPS'nb cuenta con disponibilidad. g: :utu1:t,:!:Jli*9::
,á i,i" Sanatorios Privados Tercerizados, debidamente documentados

-^^^ -¡^ t-
por el ies, "l cual deberá estar anexado al exPedieg[e de

Prestadora de Seruicio.l

de pago de la

TOOEüAD DE R$POI{SABII$AO UTIIAOA



TESAI HA TEKO
PORAVE

\tl*:"g!:!t- -,..,,-,-, -,-
l\lint:trrit'{.
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

rETÁ REKUAI
GOBIERNO NACIONAL

I
I

,W
pÁcIrun No 22

( En caso de que los beneficiarios del Servicio del presente convenio, en días posteriores a

su ingreso, durante su internación obtenga la cobertura del seguro de IPS, podrá

petrán"."i Oalo la cobertura del Servicio Tercerizado del MSP y BS, hasta tanto cuente

ton criterios dé traslado a la UTI o sala común del IPS, determinados por el Coordinador

Médico de la UTI Prestadora de Seruicio y el Auditor Médico de la D'T'I'

pacientes que hayan ingresado a la Red de Salud (MSPYBS/HOSPITALES INTEGMDOS/CLINICAS), y

comunicada la solicitu; Ñ il médico de la red, aiservicio de sEME 141, esto implica, la admisión y

derivacién por el Ministerio de Salud.

PLANOS O DISEÑOS: NO APLICA

t0clE0AD DE R[$t0f6Atil.0AD utifA0A
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ANEXO 2

REOUTSTTOS DE LOS BTENES REQUERTDOS

PRESTACIóru OE SERVICIOS MÉDICOS TERCERIZADOS PARA SALA DE INTERNACION

Servicio de Sala de Internación General para pacientes del MSP y BS y Hospitales- Integrados,

,ivoi.r áe 15 años, referidos de los Hospiiales de la Red de salud del MSP y BS a través de sEME y

D.T.I.

PLANILLA DEL SERVICIO REQUERIDO

I

Servicio de sala general al ,'ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". Incluye:
rador médico de la sala; Médicos de guardia; Enfermería;Honorarios Profesionales:

Fisioterapeuta; EsPecialistas (i

OxigenoteraPia: 24 horas de según requiera el Paciente;

Medicamentos/Insumos Y no deberá exceder el precio establecido por DINAVISA

y CAFAPAR y la Provisión deberán inmediatas;

Estudios imagen: Los estudios án plenamente realizados conforme a indicación del Coordinador

,rviiio y con autorización del auditor médico de la Dirección de

en los casos de que la prestadora subcontrate los servicios de
médico de la sala Prestadora del

Terapias o el Director de la D.T.I.
imágenes, para el traslado de los
prestadora de servicio, grilla anexa

se realizará con seruicio de ambulancia a cargo de la

Estudios de laboratorios: grilla

estudios a los'precios establecidos
de servicios conexos, no deberá exceder el precio de los

la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de
Coordinador médico de sala.

vía oral, enteraudiaria. (conforme a indicaciones médicas del

Procedimientos quirúrgicos la cotización del lote incluye sin ser limitativos, los

siguientes concePtos, los que

ofeftado:
ser proveídos por el prestador e incluidos dentro del precio

Vía venosa periférica,
Vía venosa centralizada;

seruicios conexos.

IAN
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vías venosas, etc.

Las placas electro bisturí;

Pico para electro bisturí;

Rasuradora;
Circuito para resPiradores;

Set de Bombas de infusión;

El oxígeno;
Las gasas;

Compresas de camPo

Botas quirúrgicas 
I

Chalecos quirúrgicos,

Gorros 
¡

Tapabocas 
I

Derecho operatorio i

Honorarios de médico anestesiólogo

Honorarios de médico cirujano
Honorarios de ayudante instrumentador

Control pre-operatorio del paciente por parte del Médico cirujano

Control pos-operatorio del paciente por parte del médico cirujano

Material para drenaje torácico en sistema cerrado;

Material para curaciones;

Material para flebotomía;
Material para acceso'venoso profundo;

Material para Punción lumbar;

Material para drenaje de líquidos en sistema cerrado;

Material para sondajp vesicat en sistema cerrado;

i

Se enfatiza que el precio de iotización incluye sin ser limitativos, todos aquellos insumos,

medicamentos y seruic¡os adicionales que no hubíesen sido expresamente indicados, pero que

puedan inferirse razonablemente que son necesarios para satisfacer el seryicio cotizado.

Hemoderivados: la administración de transfusiones de sangre y/o hemocomponentes cuando,

Gñ6;onáic¡ón del paciente corresponda, en todos los casos la sangre y/o hemocomponentes

iedrer¡Jor, sérán proveídos por el presüdor del seruicio; previa autorización de los auditores médicos

o d'irector de la dirección de terapiqs intensivas del MSPYBS.

Colocación de Catéter de Hemodiálisis.
Colocación de tubo de drenaje pleural;
procedimientos quirúrgicos 

-de' 
Urgencia o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Terapias¡ fritta anexa dl servicios conexos; incluyendo los materiales:

rnternación cama sala geneiral: incluye dispositivos para oxígeno, una cama hospitalaria

u,tiiui.ou, iolchón anti escarás, sala en gen'eral climatizada, ropa de cama, atención integral de los

profesionales de salud, atención de enfeimería que incluya las diferentes acciones a ejecutar tantos

Ls propias de enferméría, como por ejemplo: curaciones., colocaciones de sonda, toma de muestra,

.*¿ln.n.r especÍFicoi,iJrin¡riruó¡On o-. medicamentos vía s.c., I.M. o E.V., maneio de vía aérea, de

t
t
{
{
{
t
{
t
{
t
{
{
{
{
t
{
{
{
{
t
{
{
t'
t
{
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El monto cotizado por 1 (un) día cama no deberá sobrepasar los precios establecidos como referencia

en el convenio que es de 5.000.000 de guaraníes.

GRILLA ANEXA DE SERVICIOS CONEXOS

frrvr
Servicios de Cirugíi

'l'-

L3t. Descubierta Venosa

L32. [ía venosa Central v/o Centralizada (Yugular o Femoral)

133. Colocación de Tubo de Drenaje Pleural

134. Toilette In Situ

135. Punción Pleural

136. Punción Abdominal
S"tüc',os de Estudios Ecografías '

t37. Ecografía abdominal comPleta

138.
n¡toreoretát,segúnautorizacióndeauditoresde|

MSPYBS

139. Ecosrafía de teiidos blandos

140. Ecografía Pleural Y Pulmonar

t4t. Electrocardiograma basal con informe

t4z. Ecocardiografía

143. Doopler Arterial Y/o Venosa

n"U¡olog¡i , ,. ':, -.
t44. Tórax P/A

145. Tórax Lateral

146, Abdomen A/P

t47. Columna L-S A/P Y Lateral

148. Columna Dorsal A/P v Lateral

L49. Columna CervicalA/P Y Lateral

150. Cráneo A/P Y lateral
.15L. Senos CAsales MSP i

r52. Senos Paranasales FNP

153. Caderas A/P

L54. Pelvis A/P

155. Fémur A/P V Lateral

156. Rodilla A/P y Lateral

t57. Pierna A/P v Lateral

158. Tobillo A/P y Lateral

159, Pie A/P y Oblicuo

160. Hombro A/P

161. Humero A/P v Lateral

t62. Codo A/P v lateral

L63. Antebrazo A/P y Lateral

164. Muñeca A/P Y Lateral

165. Mano A/P y Lateral

1.66. Clavícula A/P
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siudios de lmágengs -Tomogr,aff?s " ' . ,, '

, con y sin contraste. Angiotomografia167. Tomosrafías en general

168. Frotis de Sangre Periférica

169. Hematocrito

t70. Hemoglobina

17t. Hemograma y eritrosedimentación

172. Reticulocitos

173. Gruoo Sans,uíneo Y Factor RH

Gasometría arterial y venosa centralL74.

175. Glucosa

t76. Urea

L77. Creatinina

L78. Ácido Úrico

L79. Lípidos Totales

180. colesterolTotal
181. Colesterol HDL

L82. ColesterolLDL

183. Colesterol VLDL

184. Trielicéridos

185. GOT

186. GPT

r87. Bilirrubina Total, Directa e Indirecta

188. Fosfatasa Alcalina

189. LDH

190. C.P.K. Total i

191. c.P K MB

L92. Troponina T

193. Troponina I

194. Dímero D

195, Gamma GT

L96. Amilasa

r97. Albúmina

198. Proteínas Totales

199. Hierro

200. Cloruros

20t. Calcio Sérico

202. Calcio lónico.

203. Maenesio

204. Na (Sodio)

205. K (Potasio)

206. Ácido Lactico - Lactato.

207. Pro calcitonina.

208. Ferritina

209. V¡t. D.

zto. Proteinuria 24 hs.

zLL, Hemoelobina glicosilada
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2t2. Pro B.N.P.

213. Monotest
214. Anfígenos Febriles

Coombs Directo215.
216. Antíeeno NS1 de Dengue por inmunocromatografia 

-

2t7. Ant¡cuerpos leM e lgG contra Dengue por ¡nmunocromatografía

2L8. leM Específica contra Dengue - MAC ELISA

2L9. nr,ti.u"ipot leM e lgG .*tr. 2¡t<áv¡rus y Chlkung@
220. H ¡sooado N asofa rínseo pa ra I nfl uenza po r i n m u noqlg4qQglgllg

221. HitooaOo rlásofaríngeo para Virus Respiratorios por inmunofluorescencia

222. H'"ooad. Nltsof*ngeo para Virus Respira@
223. Anticueroos leM e leG para Virus Respiratorios Inc!!lde tgyld:
224. VDRL

HIV225.
226. PCR

227. Recuento de Plaquetas

228. Tiemoo de Coagulación

229. Tiemoo de Protrombina

230. Tiemoo de Sangría

23t. Tiempo parcial de tromb. Act.

Fibrinóseno232.

233. Retracción de coagulo

234. Prueba del lazo 
,

Orina Simple V Sedimento23s.
236. Cultivo de Orina Y antibiograma

237. íli ¡lo nrin: - Prntpinrrria 24hs

Hemocultivo en aerobiosis por muestra238.

239. Hemocultivo en anaerobiosis por muestra

240. Liquido Pleural - Citoquímico

241.. Liquido Pleural - Cultivo y Antibiograma
.242. Otras ieCreéiones (cutáneas, vaginales, otica, ocular, faríngea) - Cultivo y antibiograma

243. otrassecreciones(cutáneas,vagina|es,ot¡ca,oc@
244. TSH

245. FT3

246. FT4

Heces - Examen Parasitológico

Heces - Sangre Oculta
247.

?l8.

249. Servicio de Lectura / Informe de lmágenes Medicas

Servicio de fisioteraPia

Servicio de Enfermería
250.

25t.
252. Servicio de nutrición oraU enteral

253. séivlc¡o de Interconsulta con Especialista según l! ngggsidaq

254.
S".ic¡" ¿" fransfusión de sangre (incluye bolsa de sangre de transfusión y los test de

laboratoriol, según autorización de auditores del MSPYBS

255. Servicio de traslado en ambulancia para estudio.s

soclElr0 0t RE$P0!|$üUDAD ulm¡



TE5AI HA fE¡(O
PORAVE

Yl.Ilrry[hi.* --*-"--
l\lmr*girrr[c
SALUD PUBLICA
Y BIENE9ÍAN SOCIAL

TETÁ REKUÁI
GOBIERNO NACIONAL

I
I 'wfu"

PÁGINA N" 28

El prestador del servicio pondrá a disposición del MSP y BS, el Hospital de su responsabilidad,.con la

estructura edilicia, 
"i óuoirn.l médico, paraméd¡co, administrativo y la capacidad de cómo mínimo de

1 (una) cama instalada en ella, bajo los siguientes criterios:

uBrcAcróN GEoGRÁFrcA: La ubicación geográfica del Establecimiento de salud debe ser dentro

;J Á;;; d. nsuni¡On, Central y las cabec.tus áepartamentales de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,

Caaguazú, Cordillera.

RECURSOS HUMANOS 
I
I

Se deberá presentar la nómina de profesionales a desempeñarse en las salas conforme a los lotes

ofertados de acuerdo a la siguiente descripción:

I

. un coordinador Médico (:ete rvlé¿¡co del servicio) legalmente habilitado como especialista en

clínica Médica, específico paralla modalidad a contratar.

o En caso de ausencia del 
'responsable 

especialista, el seruicio debe contar con un profesional

legalmente habilitado para sustituirlo temporalmente, el cual deberá estar incluido en la nómina

de Recursos Humanos 
Io Un Médico de Guard¡a, coh experiencia en Medicina Interna, específico para modalidad a

contratar. I

¡ Un Licenciado/a de enfermería, con relación enfermeralpaciente habitual;

r Un personal responsable pOr el servicio de limpieza, por turno'

o un Kinesiólogo, para la atenpión de 10 pacientes por turno.

o Un/a Nutriciónista, encargaflo de los pacientes en cada servicio'

i

El listado de personal de las Salas gjenerales, presentado por los ol.tgnEt para este llamado, estará

sujetá a una evaluación por parte de representantes de la Dirección de Terapias Intensivas, a fin de

constatar el cumplimiento de'las documentaciones que acrediten las ofertas realizadas conforme a las

EETT y qué acreditan su funcionamiento como Hospitales de Nivel 2-3'

REQUrSrros rÉcNrcos GENEnims DE LA SArA GENERAL
I

¡ La SALA debe estar en un dsmblecimiento de salud que tenga habilitación y acreditación de

funcionami;;il;r;iiriául ."pedida por el órgano sanitario competente (Dirección de

rstablecimientos de salu{ dópendientes del Ministerio de salud Pública y Bienestar

social y la supERrNTENDeUin DE SALUD) cuyo documento de acreditación debe estar

IOCIEDAD DE RÍ$POII$AI
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¡ La prestación del Seruicio deberá ser de 24 Horas, el periodo de tiempo establecido en el

convenio.

r La sALA GENERAL debe disponer de instrucciones escritas y actualizadas de las rutinas

técnicas imPlantadas.

¡ Mantener instrucciones escritas de uso y mantenimiento de instrumentos, las cuales pueden

ser sustituidas o complementadas por manuales del fabricante'

r Asegurar el estado de integridad del equipamiento'

¡ Monitorear el registro de la ¡ealización de los mantenimientos preventivos y correctivos.

1

r Los equipos e instrumenbslutilizados, nacionales e importados, deben estar regulados por el

órgano comPetente. 
1

i

r poseer en todo momento de la indumentaria obligatoria requerida para el ingreso a la sala de

pacientes Respiratorios covidlg del Hospital preJtador del servicio para su personal y para el

personal de la D.T.I. que realizará las visitas de control.

¡ La sala general debe:

t Poseer una estructu¡a organizacional documentada'

t preservar la identidad y lá privacidad del paciente, asegurando un ambiente de respeto

y dignidad.
{ Promover ambiente acogedor.

{ proveer orientaciones e-información diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre

el estado ¿e saluJ ááq paciente y la asistencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta, 
i

. El servicio de sala General, gstará sujeto a verificaciones del cumplimiento contractual y de la
^. ! )'.^- ., rl^-^ti-^A^-lq.

efectiva prestación del servicio contrataclo, por pafte oel Auo[or vle(¡lc() y rr5Lorr¿quurrq,

designadó por la Direcciór1 de la Dirección de Terapias Intensivas, cuyas funciones y

atribuciones son las síguienteS:

y' Atender los reclamo, [r. se originen con relación al servicio contratado, tanto por parte

de la empresa prestadóra del servic¡o y del paciente o su entorno familiar.

r/ Fontrolar IN SITU el BStado de Cada paciente internado en sala, a fin de corroborar el

tumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del servicio.

y' Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la Verificación Médica y la- 
rup.ririón realizadaj basados en laé Especialidades Médicas, conforme al convenio

vigente y firmando en forma conjunta con representantes del MSP y BS. Las notas que

se originen en consecpencia a ser dirigidas a las paftes afectadas'

y' Verificar el Anexo Técnico de los Seru¡c¡os Médicos contratados por el YSp 
y BS, a fin de

evitar encarecimientoipor coberturas no usuales o aquellas que significan servicios no
r^^ts6 a¡ ra al ¡ncrn caa acnrde a las*oosihilidades rgales de laprioritarios, de manera que el costo sea acorde a

Institución.
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y' Llevar un Registro del Servicio Médico de todas las internaciones referente a estudios

médicos realizados, médicos especialistas (interconsultas) y atención .de los pacientes

derivados por el prSp y BS a las ialas de los Sanatorios privados prestadores del servicio.

rnterconsultas: .ón!¡rt" en el concurso de un especialista, a pedido del Jefe Médico,

lo cual no impl¡iaG in.orporu.ión de éste al equipo médico tratante, en coordinación

con el Auditor Médico de la D.T.I. designado, la presencia del médico especialista se

dejará expresamente visible en las hojás de evolución y deberá ser dentro de las 2

priruru, horu, de constatarse la necel¡dad de un especialista, cualquier retraso será

informado por los auditpres a la Coordinación administrativa a fin de aplicar las cláusulas

de incumplimiento de convenio.

MISMO.
indistintamente en cualquier momento por el Auditor{ La medicación será

Médico de la D.T.I. Y Fiscalizadores de la D.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a u

Medicamentos: La

efectivamente
Médico de la D.T.I. Y
Bienestar Social, Para
fracción 24 horas en

respectivas hojas del
de los expedientes, rubricando en las hojas de detalle de lamomento de la

medicación proporcion
y' EMitir DICTAMEN
. días hábiles a Partir

el iervicio a la Dirección de Terapias Intensivas, el cual deberáparte de la
contemPlar mínim
médico aPlicado al

EQUIPOS DE LA UNIDAD

Los equipos utilizados en cada deben contar con una antigüedad máxima de 10 años,

además debqrán Presentar equi para mantenimiento preventivo ylo correctivo de dichos,

iComité evaluador, que estará ¡ntegrada por un representante
constatables durante la Superuisión

de Biomédica dependiente de la Dirección General de Insumos
del órgano comPetente, la Direcci

Estratégicos det MSPYBS.

El Servicio debe tener disponible en unidad:

de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) cada 3

nua y controlada de drogas (bomba de infusión), 01 (uno)

{

t

e el tratamiento al paciente, en un plazo máximo de 03 (tres)

la presentación del expediente clínico y la solicitud de pago por

los siguientes aspectos: correspondencia del tratamiento

patológico del paciente.

o Equipamiento Para
camas;
Equipamiento Para infusión
por cama; incluYendo set de descartables.

Cama para internación, 01( ) por pacíente.

ffi IA
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o Carro o maleta de emergencia, conteniendo medicamentos, resucitador manual con

reservorio, máscaras laringolcopio completo, tubos endotraqueales, conectores, cánulas de

Cuedel y éuía estéril, 01 (uno) para cada 10 diez camas fracción.

r Termómetro, 01 (uno) Por cama;
o Aparato desfibrila'dor/tardioversor, siendo 01 (uno) para cada l2(doce) camas

o Negatoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o Aspirador a vacío portátil, 01 (uno) para la unidad;
o Oftalmoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o OtoscoPio, 01 (uno) Para la unidad;
o Electrocardiógrafo, 01 (uno) para la unidad;
r Máscara o"-ü"ntíti q,l. pérrite diferentes concentraciones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camas, 
I

o Equipamiento para determinbción de glicemia capilar'

o Cilindro transportable de oxígeno;

I

El Hospital prestador deberá conta¡ con unidad de sala general con capacidad para por lo menos 1

fun) páciente. El prestaáor deberá demostrar que los Servicios se encuentran plenamente operativos,

habilitados y certificados por la Dirección de Establecimientos de Salud y afines del MPSyBS y la

SUPERINTENDENCIA de SALUD. 
I

La Dirección de Terapias Intensivasl oodrá realizar controles de las instalaciones y de las prestaciones

médicas del servicio be la unidad dé terapia intensiva las veces que considere necesario.

rNrcro DE LA pREsrAcróru oqu sERvrcro: El inicio de la prestación será inmediato a la firma

del convenio y el servicio será reali4ado por el plazo establecido mismo'

GARANTÍA DEL sERvrcro: u pmpresa prestadora del seruicio deberá garantizar la prestación

páirun.nte Oet serv¡cio, la cual nb debe ser interrumpida por ningln_.T?lyt *,:"1U9::t::*L:
;;¿;i;.iñ del servicio 

'deberá 
inqluir todos aquellos..ft:tt que 

.!o l1bi::?l_:i1i_t:l^:::T:tt-:
indicados, pero que Puedan inferir en dicho convenio para satisfacer la prestación. El

Seruicio a'prestar debe estar u

República del ParaguaY.

en la zona de influencia de Asunción y del Gran Asunción de la

ACCESO A RECURSOS ASISTENCIALES: Los Establecimientos de salud que tengan salas de

internación general a presentarse para este llamado deÚen otsPoner o saranuzar er 
"ecg'u' 

tar

24 horas que se pr*ü ur iári.io'llos siguientes recursos asistenciales, diagnósticos y terapéuticos,

o Cirugía General y vascular
e Neumología
o Infectología
r Hematología
o Ginecología
r Radiología Convencional
r Nutríción, incluyendo nutrici
o Farmacia Hospitalaria;
¡ Hemoterapia;

n enteral y parenteral

r Laboratorio Clínico, incluYen
¡ Ultrasonografía

o Microbiología y Hemo
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. Ecodopplercardiografia;
r Tomografía comPutarizada;
¡ FibrobroncoscoP¡a;

Conforme a la grilla de SERVICIOS CONEXOS.

El compromiso contractual entre el MpS y BS y el Prestador del servicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestación del seruicio, al momento del

requerimiento por pafte de nuestra Entidad'

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES

Ambulancias: cuando se requiera ,del uso de Ambulancia para el. traslado de pacientes hasta el

l-loip¡tal prestador del seruició, bajo el convenio flrmado, se realizará en ambulancias del sEME tanto

puiiélingreso at hospital de la préstadora del servicio como al egreso del paciente siempre y cuando

deba continuar su tratamiento en ,un Hospital que corresponda a la Red de Hospitales de salud

Pública.

Los pacientes serán remitidos al prestador del servicio mediante documentación denominada "Orden

de Internación,,emitida por la D.T.I. dentro de las primeras 24horas de la confirmación del traslado

;iffiil;; pilrtJJ.i ¿.lG*i¡o v á¿ér¿r deberá ir al momento. del insreso 9:l 
p1.1..,1. :ll]?tfl:ql I rvJyresl

de Traslado del ¡rosp¡tal priuricb ielaborado por el Hospital de origen iunto con la FICHA DE

;#*Do"Ñ ;AüÉÑTE ;iiid;ipói seue, todas estas correctamente firmadas y selladas y la

vY'¡.IY'.....-:

rrcne Or rms cumentacion-"t,::tT.^t:1't': ':*n:t*t"!31:
re l/r vvel

proiesados. Et prestadbr no podri, baio ningún g?nce¡tofd:1¡ti9li:ig:¡"ii":g"If,tnPlvlvgquve¡ -r F.Y

ticitación sin tos iequis¡toj aprobaaót poi el Director de la DrREccroN DE TERAPTAS

INTENSMS y demás documentos requeridos conforme a las CGC''

Las solicitudes para los estudios aJxiliares de diagnóstico y otros estudios específicos en los Ttt
Ñ6 

-óóÑliMprñós .n tas especificaciones lécnicas deberán estar plenamente indicadas y

jritiniáaur regún diagnóstico y evolución de la patología, para ser derivadas y realizadas en la red de

seruicios de salud ¿el-¡¡sp y Bb y bajo autorización dá Ruditor Médico de la D.T.I. y el Director de la

D.r.I. 
i

En caso de que el Sistema púkilico cuente nuevamente con disponibilidad de.camas en sala general y

;; ;;" ra s¡iuac¡On clínica del paciente internado en la sala del Prestador de Servicio lo amerite, el

Auditor Médico ¿e rá ó.i.t. pbará disponer el traslado del paciente a los servicios de salud del

MSpyBS, con"la anuencia del Coordinador de la sala del Prestador de Seruicio, teniendo en cuenta

que es el responsable del tratamiento médico.

Las derivaciones serán realizadas d'e acuerdo a las necesidades desde los centros asistenciales de la

Red de Salud del MPSYBS. 
I

Aquellos pacientes cuya patologia '{¡ gravedad requieran de asistencia de mayor complejidad, serán

trasladados a tos ."niroi asisténciilás de la Red de Salud del MPS Y BS, según necesidad y bajo

autorización del Auditor Médico de la D.T.I. y el Director de la D.T.I. o en su defecto pasar a una sala

de terapia tercerizada del mismo dentro asístencial privado que cuente con el convenio. Siempre y

cuando sea autorizado por un Auditor médico de la D.T.I. y el direc$ffi,tffi'I' /,Ur lutrutLu uE ro r-r. r.r. y sr v',"*:Yfip\lÉili:-T\'-'
, /*a,'".r.,,=.. 

t,,;i\

ff i --_ ü.j u;¡il :üffiffi \,l r
$OCIEDTDDE
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DE LA HOSPTTALIZACIóN

Los estud¡os auxiliares de diagnóstico comprend¡dos en el Listado: Laboratorios'

procedimientos Terapéuticos estrictalñente necesariol deben estar acordes con la patología y

gravedad der pacienie. tas solicitudes para ros 
"rtydlg: 

auxiriares de diagnóstico y otros estudios

específicos deberán estar prenaments ¡ñáiia¿as y justificadas según diagnóstico y evolución de la

patología.

Remisión de informe de ocupación y disponibilidad de_camas con una frecuencia de 3 veces por día

inctuido sábados y Aomingoó (tiS:OO, 14:00 -y 18:00) las AEas según se fueran

sucediendo, repotádo a la Cooriinac¡én Administrativa de la D'T'I', Departamento de

Seruicios Social de la D.T.I. i Para dar cumplimiento a este apartado será obligatoria la

implementación de la siguiente Planilla:

pÁclrun No 33

(Membrete de la prestadora del servicio)

Reporte de OcuPación de Camas

Firma del ResPonsable de la

iva en forma de listado completo, los datos de

pacientes ingresados con sus egresos correspondientes, detalle de hora, sin omitir ningún oit::"^t:lT:..t^:tj:':1li:::
ingreso, los cualbs se tendrán en cuenta al momento de la recepción de los expedientes para paSo de acuerdo a la fecha

de egreso del mismo a los fines de realizpr el control de la facturación y presentación a la D.T.l. en ningún caso podrá

sobrepasar los 1-0 (diez) días hábiles del egreso del paciente, los casos que ameriten un análisis deberán ser comunicados

TOC1EOAD DE ffiSPOFAIIIDAD LITITAOT
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BIOSEGURIDAD

ÍrrMs No coNTEMPLADoS

o Medicamentos de alto costo: estos medicamentos deben ser de provisión inmediata a los

pacientes para los casos de Inmunoglobulina; Albumina humana; Factor estimulante de

colonias y oiior, los cuales deberán seiprovistos a los seruicios privados adjudicados en esta

licitación mediante nota la reposición de los mismos previo informe y.conformidad del Auditor

Médico de la D.T.I. y/o el birector de la D.T.I. En caso de que la Dirección General de

Insumos rrtát.gicos én salud no cuente en stock con dichos medicamentos, se autorizara la

facturación üujoiup"risión del Auditor Médico de ta D.T.I. y los precios no podrán-superar

los precios ¡¡ín¡ror establecido por los órganos competentes GAFAPAR y DINAVISA, para

marca y presentación de cada tipo de fármaco'

r De la prescripción, provisión y Control de Medicamentos, Insumos y Descartables

no contempü¿o", para la prouL¡ón de medicamentos, insumos y descartables al paciente

ínternado por parte del MSP t Ñ ¿á los fLems no contemplados, se implementará una

Farmacia dependiente de La o.r.t., quien proveerá de los medicamentos indicados, según

disponibilidad.

o La provisión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solicitado por pafte de

los profesionáles médicos del noip¡tár Póstador de manera inmediata y sin demora a fin de

proporcionar el correcto tratamiento médico al paciente, en estos casos citados en los Ílems

referenciados como medicamentos de alto costo estará sujeto a la disponibilidad.en la

existencia de la Dirección General de Insumos Estratégicos en salud del MsP y BS' Todos los

medicamentos e insumos utiiiia¿os deberán estai contenidos en los cuadros Básicos

Institucion.iár o" ü.oiCu*untos e Insumos aprobados por DINAVISA y CAFAPAR'

r procedimientos quirúrgicos rmprevistos, bajo autorización de Dirección de Terapias

Intensivas (cirugías maYores).

r Medicamento para lHemodiálisis Eritropoaetina Y. los descaftables

correspondientes: si lo requiere el paciente, para ¿iál¡i¡s, que serán proveídos por el MSPBS

(Instituto Nacional de Nefrología), notificado su requerimie¡to-a] Auditor Médico de la D'T'I' y

el coordinuoái ¿. Auditoría uéoica. En caso de que la Dirección General de Insumos

Estratégicos y el Instituto Nacional de Nefrologíia no gFlte.l en stock con dichos

medicamentoí ,. autorizara la facturación bajo supérvisión del Auditor Médico de la D'T'I' y

los precios';;'ñtá. lup.iárlos frecios establecidos por los órganos competentes GAFAPAR

y OirunVmA, para marca y presentación de cada tipo de fármaco.

Todas aquellás situaciones no contempladas serán evaluadas por la Dirección de Terapias Intensivas

del MSpBS, y remitida para su correspbndencia ante la Dirección General de Asesoría lurídica del MSP

y BS para su oictámen, a fin de llegar a una.compensación de acuerdo a aranceles ya sea de la

Sociedad paraguatá de'l'léd¡cos y deótras entidades normativas según corresponda'

o Toda sala de internación bebe mantener actualizado y disponibl.e para todo el personal'

-.-:!-^ r^ L!^¡aa¡ ,.iAaA ¡nnfamnlanrln lnc qinllipntes ítemS:
instrucciones escritai de bioseguridad, contemplando los siguientes Ítems:
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y' Normas y conductas de seguridad biológica, química, ftsica, ocupac¡onal y ambiental;

y' Instrucciones de uso par;los equipos de protecc¡ón individual (EPI) y de protección

colectiva (EPC);
y' Procedimientos en caso de accidentes;
y'ManejoyTransportedemateria|ymuestrabio|ógica.

o El Responsable Técnico por el servicio debe documentar el nivel de bioseguridad de los ambientes

y/o áreas, equipamientos y microotgunimos involucrados, adoptando las medidas de seguridad

compatibles. 
I

SEGURIDAD DEL PACTENTE i

La Unidad debe contar con: '

¡ Instrucciones de limpieza,, desinfección y esterilización, cuando sea aplicable, de las

superficies, instalaciones, equipos, instrumentos y materia|es.

o Condiciones para la higiene'de manos del personal de salud, pacientes y familiares, conforme

a lo estable.ído por la Mercosur/Xl SGT No 11/P RES. No 061L3.

Los domisanitarios para uso hospitalario y los productos usados en los procesos de limpieza y

desinfección deben ser utilizadbs según las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria - DNVS'

La Sala ¿ef,s aáoptar medidas sistemátiias para la prevención y control de infecciones y

eventos adversos. 
i

Los equipos de las Unidades deben:
I

r Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovigilancia y

vigilancia de infecciones y de eventos adversos;
e contribu¡r i¡ i;ñ;¿rt¡gác'or 

"pioériorogica 
de brotes y eventos adversos y adoptar medidas

de control. :

r proceder al uso racional de]medicamentos, especialmente de antimicrobianos, conforme a las

directivas ¡rp.tt¡o.t por;i¿réáno.orp.i.nti.la Dirección General de vigilancia de la salud

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social'

i

para el control del cumplimiento de lo referido el auditor médico de la D.T.I. deberá tener acceso a la

;ffii.##ió;;; control de tas buenas frácticas de la terapia intensiva,.así como a la visualización

in situ de los insumos del tipo domísanitarios utilizados, a fin de realizar la verificación

correspondiente y ñi;¡ por el óumplimiento de los puntos citados en el presente apartado de

seguridad del Paciente. 
i

I
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EVALUACIón oe PROCESOS ASISTENcIALES Y DE RESULTADOS

I

¡ Todo paciente debe ser evaiuado clínicamente en todos los turnos y en las inter concurrenclas

clínicas por los equ¡pos médicos, de enfermería y de fisioterapia, con registro legible y firmado

en la historia clínica.

Í$m4
s0ümA¡ 0E ü$P0ilst8tro$ ümü
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o La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente crítico debe ser

registrada ¿e ranei" leb¡nte y firmada en la historia clínica, y en la Hoja de Interconsultas.

r Los equiPos de las Unidades deben:

{ Evaluar todo paciente por medio del sistema de clasificación de severidad de la

enfermÁda¿ u otto Índice pronostico que lo remplacé (qSOFA u otro')

t correlacionar la mortalidád general de su unidad a la mortalidad general esperada de

acuerdo con el sistema dé c-las¡ficación de severidad de la enfermedad u otro índice

fronóstico que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

PAUTA' EsPEcIALEs A TENER EN .UENTA AL M.MENT' DE LA FA.TURACIóT¡

o El M.S.p.yB.s. abonará hasta un tope equivalente a la oferta, por 10 díias en sala por cada

paciente camas e items detallaJos zu¡etoi a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos que en que el M.s.F. y B.s. debiera abonar fuera del tope establecido por paciente,

necesariamente deberá estar óré..áioo de un informe de requerimiento y una nota de

solicitud del coordinador de la sala prestadora del seruicio, la cual será evaluada por el

auditor médico interviniente de la b.r.t, y emitirá el informe médico corroborando la

necesidad real de la extensión o de la permanencia del paciente en el centro asistenqial

privado ¿e así conflrmarse la necesidad de acuerdo al cuadro clínico del paciente'

¡ El MSpyBS, a la notificaciónl efectiva por parte de la empresa prestadora del seruicio, arbitrará

los mecanismos necesarios para pribrizár el reingreso del paciente al sistema público, si el

estado cfinicoáef pic¡áni" to'perrite. Pro.edimiento que se llevara a cabo vía SEME'

I

. El suministro deberá incluir todos aquellos Ítems que no hubiesen sido expresamente

indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho convenio que son

necesarios para satisfacer'el Rrograha de suministros indicado en la Sección III y sus anexos,

log cuales J*ár-r*"n"iiodr. pár ro tanto, será suministrado por la empresa prestadora del

seruicio como si hubiesen sido expresamente mencionados en el convenio, previa autorización

del Coordinador de la Terapia Intbnsiva de la Prestadora del Servicio y el Director de la D'T'I'

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social'

. El compromiso contragtuallentre el MsPyBs y la empresa presta.dora del seruicio implica la

disponibitidñ1ü;;';¿ üiantidad de camas adjudicadas parala.prestación del servicío de

sala general ai momento del requerimienlo p9r parte de nuestra Entidad, incluido los seruicios

conexos, .rvór piéc¡os dq facturación final se constituyen en la cotización adjudicada y

condióiones de facturación establecidas'

I. Excepcionalmente, en situaciones de no disponibilidad de camas un,tl,t:,*sl,O"Pni,l
ii,J#"-J".-ü;ffi ü;;r*;oju¿¡ca¿as bajo compromiso contractual, el MsP v BS podrá

- l^l ^an¡i¡ia vil;; i'caiüi-ao¡c¡onales previa conformidád de la empresa prqlad.9ra del seruicio, y
ffi-' A:---!^-..t^ ^,,lit^r MÁ¡li¡^ rla la ñTT rlol

'OCIEDAD 

f'E RE$OIISABIIJM'0 WAN
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o política de facturación: los precios finales en concepto de internación en SAIA, para

pacientes internados que superen lás piimeras 12 horas de internación se realizará facturación

como 1 día cama y puiu los pacientes que no superen las primeras 12 horas de internación se

considerará la factuiación para SALA cama día conforme a las fracciones siguientes:

{ Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

{ Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

¡ para los días posteriores se realizará facturación por fracciones de la siguiente manera, la

facturación de pánsión se realizará por fracció1 de 6 horas y en caso de realizar el cierre

minutos ¿espuéi áá lai 6 horas, la fracción podrá facturarse si esta es superior a 45 minutos:

I

{ Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

{ Desde las 00:00 hasta las t2:00hs = Facturación de 0.50 día.

t Desde las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturación de 0.75 día.

{ Desde las 00:00 hasta las 24:00hs = Facturación de 1.00 día.

4. Plan de Seruicio

CONDICIONES DE ENTREGA¡

Los pacientes que son trasladaoosial Servicio de SAIAS G:NETAI;!:91lTiP.'^:tiJt3t:?"*:iii

servicio de sALA GENEML Oe ta émpresa prestadora del seruicio, constituyéndose el traslado y/o

derivación ¿e pacientei ún¡..r.n!e 
'coordinado por el sistema de referencia y contrarreferencia

regulado por el servicio de Emergencia Médica Extra Hospitalaria (sEME), en coordinación con la

Diieccién be ta o.r.i:;;ñ¡epeíaientes, del Ministerio de salud Pública y Bienestar social'

El traslado de paciente será g"r"ndiudo por el Médico Regulador del SEME, en coordinación con el

coordinador de url de la D.T.I., del MS'p y BS, quienes óoordinarán la transferencia a un seruicio

Privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública'

Las órdenes de servicío serán emitidas por el DEPARTAMENTO DE EJEcucrón DE coNTRATos

DE LA cooRDrNAüóii Áór.riñiéinarrvA DE LA DrREccróN DE TERAPTAS rNrENsrvAs

DEL MINISTERIO DE SALUD pÚgLfCA Y BIENESTAR SOCIAL.

i r! --- - --:Lirrl^-¡ l^ -^-^ a¡ ¡a

El traslado estará condicionado a la lemisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que sera
LI L¡C¡JIqLI\, UJLqIU 9I

emiuda por e[ ceniro Resulador del SEME denominado el.formul.t]?:tl"^iJ^tll,?tl*:.,^T?:gllllLluc¡ Pvl E! vvrrL

DE pAcrENTE, y ;;¿;'d;J; por,el Médico Regulador de turno al momento de la derivación del

mismo. 
i

r nc nacianres oue son traslada¿osial Servicio de SAIAS GENEMLES de la empresa prestadora del

Salud Pública Y Bienestar Social u

momento de la remisión a las Unid{des de Terapias Intensivas dentro del Sistema

LL,a' PsVlVl tlve Ysv '

seruicio, deberán ser contra referidps a través de sEME, a Hospitales dependientes del Ministerio de

sahrrt pribtica v Bienestar social u otroi ¿el sun sector Público;'siendo éstos de carácter prioritario al

$0qm0 DE Rr$m6EüJ0AD ttrl0A
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A continuación, se expone el FLU.IOGRAMA DE DERMCION DE PACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospital Público'

b) Llamada obl medico a cargo del jaciente, al centro Regulador del sEME (L4t), solicitando

transferencia del Paciente.
c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de la Red Pública, se genera la FICHA DE TRASLADo

DE PACIENTE.
d) cERTrFlcaóión DE No DrspoNrBrLrDAD DE cAMAS en el sector público, por parte

de la Dirección de la D.T.I.
e) Si no nay Aisfonibitidad en Hospitales de lu $g.9.Pública, 

el Médico Regulador Ae!--S!!!, nara

lo cuat r"¿iiá-n o¡seruación d. no disponibilidad y emite la FICHA DE TRASLADO DEL

pACIENTE, comunica datos del pacientá que demanda el servicio a la Dirección de la D'T'I',

quien u ,, u.. comunicará al sbrvicio privado más cercano de entre los adjudicados en la

Licitación del MSp y BS, y 9e da aviso al Auditor Médico de la D.T.I., este formulario deberá

estar refrendada pór el Director de ta D.T.I. y/o Coordinador de UTI de la D'T'I'

f) La Dirección de ia D.T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de

disponibilidad de cama deberán corroborar lós datos del paciente y en el transcurso de los 2

días hábiles de su internación se hará la elaboración de la FICHA SOCIAL/INFORME

socIAL correspondiente en el caso de que no cuente con seguro de IPS.

9ONDICIONES DE ENTREGA: 
]

para el Ingreso de los pacientes al seruicio de sAtA GENEML de los sanatorios y Hospitales

adjudicados, se deberá contar con la ¿o"utánt""¡on y pfg@imicEl€detallados a continuación:

POR PARTE DEL MSPVBS ,

o cERTrFrcAcróN DE LA No DrspoNrBrtrDAD ABsoLUTA DE cAMAs en la Red del

Ministerio de-salud pública y Bienestar social, Hospitales Integrados y la universidad (Hospital

de Clínicas-C¡¡I), por parte áe la D.T.I. Esta NO DISPONIBILIDAD ABSOLUTA, será avalada

i", 
"l" 

J".i,réñtb, Ércnn DE TRAsLADo DE pAcrENTE, generada diariamente por el

Centro Regulador de Referencia y Contra Referencia de pacientes a cargo del SEME -.Servicio

de Emergencia Médica Extra Hosjitalaria del Ministerio de Salud Pública y Bienestar social'

En caso de que un paciente Ln capital o Gran Asunción requiera de internación y solo haya

disponibilidad de .il;;'r .i s¡rt rr público a más de 60 km. de distancia, el coordinador de

Á.éririi¿r Médica del sEME conjuntamente con el Director de la D.T.I., procederán a evaluar

el cuadro clínico oJ-pi.i"nti ráfer¡do por el Médico Tratante, de manera a determinar los

iritei¡os'clínicos para un traslado apropia'do. En caso de que el paciente no cuente con criterios

de traslado para una distancia mayor a la establecida más a arriba y de manera a salvaguardar

la vida del pacientg seÉ ¿er¡vado al Hospital Privado más cercano (Prestador del servicio de la

presente contratac6ñ). puru el efecto el boordinador Médico de sEME y el Director de la D'T'I'

deberán dejar constancia de este hecho en el apaftado "obseruación" de la FICHA DE

TRASLADO elaborada por sEME. En el caso durante el tratamiento e internación bajo este

convenio, se constate en el sistema público de servicios de internación, la disponibilidad de

iirui, ,L dará prioridad a la reincorporación del paciente a los hospitales públicos siempre y

cuando el cuadro óitofOg'"o¡plínico del paciente permita su traslado y que la misma permita

referir al Hospitat de origen I cercano ál nospital de origen del paciente ate¡dido bajo este
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convenio, todo esto comunicado por el Coordinador de la prestadora del. Seruicio, confirmado

los datos por et sistema de SEME 141 Médico Regulador de SEME y bajo autorización. del

Auditor Medico de la D.T.I., el Coordinador de Auditoria Médica de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

o FICHA SOCTAL, el/la Trabaj adorla social de la D.T.I. deberá realizar la ficha social del

paciente, asegurado o no del IPS, de forma telefónica con los familiares.

Informe de Disponibilidad de camas y ocupación de Camas absoluta de SALAS con una

frecuencia de 3 ttre;) veces por día (domingos y feriados inclusive), a las 08:00 hs., 14:00 y a

las 18:00 hs., Cooráinación'Administrativa de la D.T.I., Servicios Social de la D.T.I. (línea

telefónica habilitada para elrefecto 204-645) y a sEME vía fax y/o correo electróníco y/o

comunicado Por nota. 
,

Resumen de Alta o Resumen:de Traslado o Informe Final, epicrisis, tanto para la derivación al

siiiema público como para el alta definitiva, cuyos criterios serán evaluados por el Jefe Médico

de la Teiapia de la 
"rpreru 

prestadora del servicio y el auditor médico de la D.T.I'

Informar en todo momento al,Auditor Médico designado de la D.T.I. el ingreso, y además en los

casos de descompensaciones agudas que impliquen un cambio sustancial en el plan del

tratamiento del Paciente.

o El personal de SALA ¿e i ta prestadora del servicio deberá proporcionar todas las

documentaciones e informaciones del tratamiento realizado a los pacientes ingresados a la

Unidad del Hospitat frestaoor del servicio, al personal designado de la ?.1.I., para realizar los

reportes que requierá l. Diru..ión y la Coordinación de Auditoría Médica de la D.T.I.

pacientes confirmados o sospechosos Covid19, con sintomatologia que propicia su ingreso a la

Unidad de Sala de Internai¡ón. gt diagnostico será determinado por el médico tratante del

paciente, al momento de ser lindicado el ingreso a sala y corroborado por el equipo que recibe

al paciente 
i

pacientes asegurados del Instituto de Previsión social (IPS), siempre y cuando el asegurado no

cuente con cobertuá plena conforme a reglamentaciones del IPS; constatable en la página web

del IpS, impreso por el Sanatorio prertaáor del servicio y refrendado por eUa Trabajadorla

Social de la Dirección de la D.IT.L

En casos excepcionales y a los efectos de salvaguardar la vida de los pacientes que cuenten con

s0cF|)AD u REsPolrsA8ru0Al) uItTtDA
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En el caso de que el beneficiario ingresado a un Hospital de la red pública del MSP y

BS con necesidád de internación y de constatarse que el mismo cuenta con Cobertura

del seguro de IPS, podrá acceder al seruicio de la presente contratación con una

constañcia de que el.IPS no cuenta con disponibilidad de camas en sus Unidades y/o

Sanatorios Privados Tercerizados, debidamente documentados por el IPS, el cual

deberá estar anexado al expediente de solicitud de pago de la Prestadora de Seruicio.

En caso de que los beneficiarios del Servicio del presente convenio, en días posteriores

a su ingreso, durante iu internación obtenga la cobertura del seguro de IPS, podrá

f.rpné..r bajo la cobertura del Servicio Tercerizado del MSP y BS, hasta tanto

cuente con criterios de traslado a sala común del IPS, determinados por el Coordinador

Médico de la UTI Prestadora de Servicio y el Auditor Médico de la D'T'I'

pacientes que hayan ingresado a la Red de Salud (MSPYBS/HOSPITALES INTEGMDoS/CLINICAS), y

comunicada

la solicitud por un médico de la red, al servicio de SEME 141, esto implica, la admisión y derivación

por el Ministerio de Salud. 
;

I

6.

5. PLANOS O DISEÑOS: NO APLICA

CONDICTONES DE PAGO

ó;ú¿¿ióN ti rfnnplAs rNrENSrvAs DEL MrNrsrERro DE sALUD PúBLICA Y BIENESTAR soclAL,

los siguie4tes documentos:

a. Nota de pedido de pago y Factura correspondiente'

b. Orden de Trabajo Y/o seruicio

c. Acta de RecePción I

d. certificado de cumplimiento;con el seguro social - ApoIe obrero Patronal al IPS

e. cierre de caso v álior o"l paciente, ton Planilla db Pens¡ón y Listado de medicamentos, así

como de estudi;sáe Oiagnóstico y/o de laboratorio clínicos realizados, si los hubiere.

f. orden de Internación con Ficha de traslado del paciente - Comprobación de derechos de IPS

g. Historía clínica del paciente del hospitat púbtico'

ñ. C.rt¡f¡..ción de la No Disponibilidad de camas en el Sector Publico.

i. Documentos de Identidad del Paciente y/o Responsable (Fotocopia de c'I'c, Nacido Vivo,

Certificado de Nacimiento y¡en caso de indígena Carnet del INDI)

j. Dictamen Médico 
{-k. 

¡tístoria Clínica y/o Resumeri de Ingreso
t. Hojas de Evolución 

i

m. Hojas de indicaciones medicbs

I

A efectos de la realizacíón de los pagos resultantes de la ejecución de los. seruicios prestados en el

marco det presente óonvenio, el'próveedor y/o presta¿oLq"_:9ry]19:.9:b.tá presentar, ante el

DEpARTAMENTo DE EJEcuclórr¡ oe coNTRAfos DE tA cooRDINAcIóN ADMINISTMTIVA DE l-A
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p. Epicrisis y/o Resumen de Egresos y/o Resumen de Traslado

b. Cert¡ficado de defunción (en caso de óbito)

Otros según necesidad y que a requerimiento del MSPyBS sean necesarios'

El Administrador del convenio, con fecha de cote hasta el 10 de cada mes, presentará ante la

Dirección Financieñ, aepenoiónte de la Dirección General de Administración Y Finanzas, los

antecedentes ver¡Rca'do, ior su Auditoría Médica, para inicio del proceso de pago correspondiente'
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N

'CONVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DETERAPIA INTENSIVA,,

NO
CUMPLE

EqUIPOS DE I.A UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA

LOS TQUIPOS UTILIZADOS EN CADA UNIDAD,

DEBEN CONTAR CON UNA ANTIGUEDAD

rr srñvrcro DE UNIDAD DE TERAPIA lNTENslvA

DEBE TENER DISPONIBLE EN tA UNIDAD:

equtpeutrruro DE MONITOREO CONTINUO DE

pnEstó¡¡ ARTERIAL No ¡NvASlvA

equtpltute ¡¡ro PARA MONITOREo DE

oxfGENo rnnruscurÁnro u oxlvlernín oe

PNTSIÓIT¡ VENOSA CENTRAL (MEDIDOR DE PVC

SOpOnre VENTILATORIO: EQUIPAMIENTO PARA

ve Nrtuctótrl, INcLUYÉNDo REsuclrADoR

MANUAL CON RESERVORIO Y VENTILADOR

puLMoNAR mecÁ¡ltco PREFERENTEMENTE

rqurp¡Ml¡Nro PARA NEBULlzAcloN cqN

CONTROLADA DE DROGAS (BOMBA DE

tnrustótt¡, tNCLUYENDo sET DE BoMBAS

DESCARTABLES.

cnvrÁ pnn¡ TERAPIA, slENDo: CAMA cuNA.o

INCUBADORA CON AJUSTE DE POSICION,

BARANDAS LATERALES Y RUEDAS, EN LOS

SERVICIOS DE TERAPIA INTENSIVA NEONATAL,

npennro DESFIBRILADOR/CARDIOVERSOF,

stENDO 01 (UNO) PARA CADA 10 (DlEz) CAMAS,

EN LOS SERVICIOS DE TERAPIA INTENSIVA

pnesrótr¡ tNVAslvA, 01 (uNo) PARA ÚADA

CARRO O MALETA DE E

CONTENIENDO MEDICAMENTOS, RESUCITADOR

MANUAL coN RESERVORIO, MASCAR+S

LARtNGOscoPlo CoMPLETO, TUBgS

ENDOTRAQUEALES, CONECTORTS, CANULAS PE

GUEDEL Y e ufn esrÉnll i

sooñlo o¡ ffisP0lsl'lluDA0 t'ltffaBA
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/CONVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA,,

NO

CUMPLEDE I.A UNTDAD DE TERAPIA INTENSIVA

INVASIVA CON TODAS TAS NUMERACIONES.

VENTILADOR DE TRANSPORTE DE OXIGENO;

TÉRMÓMETRO PARA MONITOREO DE I.A

TEMPERATURA AMBIENTE;

INCUBADORA DE TRANSPORTE PARA SERVICIOS

DE TEMPIA INTENsIVA NEONAT

APARATO DE FOTOTERAPIA ARA SERVICIOS DE

EL HOSPITAL PRESTADOR DEBERA CONTAR CON

UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA CON

CAPACIDAD PARA POR LO MENOS 1 IUN)

rr- pResrnoon oeerRÁ DEMoSTRAR QUE Los

SERVICIOS DE TERAPIA INTENSIVA SE

ENCUENTRAN PLENAMENTE OPERATIVOS,

HABILITADOS Y CERTIFICADOS POR LA

olReccrów DE EsrABLEctMlENTos DE sALUD Y

AFINES DEL MPS Y BS Y LA SUPERINTENDENCIA

DE SALUD,

OBSERVACIONES:

u rrusprccró¡r EN LAs rNsrAtAcroNEs DE us rvenes{ oFERENTE DETALLADA EN EL eREsENTE DocuMENTo, REALIZADA TRAVÉS DEL EQUIPo

rÉc¡I|co coNFoRMADo Es A Los EFEcTos DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS EETT, SU INFMESTRUCTURA, Y I-AS NORMAS ESTABLECIDAS

EN EL pBc, Ap¡cANDo EL srsTEMA .,cuMpLE" o ,"hro cuMpLE" coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EN EL PBc DE tA PRESENTE t rcrnctÓn. FIRMAN Au

ptE DE LA pRESENTE ncrn pnrvla v¡Rlncnclótrl v nnlricectól't DE su coNTENtDo ANTE Los PRESENTES DURANTE LA lNsPEcclÓN, SlENDo LAs

DGGIES

AUDITORIA MEDICA
cooRDl\¡ADOR


